
EXCM  EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y treinta y
ocho minutos del día veintidós de febrero de dos mil veintidós, se reúne el Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan  convocados  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la Interventora Municipal de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de
la  funcionaria  municipal  Jefe del  Negociado  de  Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA

ROMERO.

Los Concejales del Grupo Municipal VOX, Dª SALUD ANGUITA VERÓN y D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS, no asisten a la sesión plenaria.

Con carácter previo al examen de los asuntos del Orden del Día, el Sr. Alcalde pide a los
miembros de la Corporación que guarden un minuto de silencio por el fallecimiento del que fuera
concejal del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, D. Miguel Ortega Cruz.

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.
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NÚMERO UNO.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE

EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE FINANCIACIÓN PARA LA CANCELACIÓN DE

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO DE DETERMINADAS ENTIDADES LOCALES.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Pleno del informe emitido por la Interventora con fecha

14 de febrero de 2022,  y de la  relación  de datos  cumplimentados en la  AEAT del  Excmo.

Ayuntamiento de Jaén y sus Organismos Autónomos a fecha 11 de febrero de 2022 que obra en

el expediente tramitado al efecto, sobre el procedimiento extraordinario de financiación para la

cancelación de obligaciones pendientes de pago de determinadas entidades locales:
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De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local que asisten a la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asisten a la sesión los Concejales, Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN y D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).

    DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y
ESPECIAL DE CUENTAS, COMERCIO Y MERCADOS.

El Sr. Alcalde anuncia el debate conjunto de los puntos nº 2, nº 3 y nº 4 del orden del día
circulado de la sesión plenaria.

Acto seguido, el Sr. Alcalde da la palabra al Concejal delegado del Área de Contratación,
Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para posicionar al equipo de gobierno:

“Quería unirme a este mensaje de ánimo y dar mis condolencias a la familia de nuestro compañero
Miguel Ortega y un fuerte abrazo.

Los  tres  asuntos  que  vamos  a  debatir  a  continuación,  de  manera  agrupada,  consisten  en  tres
modificaciones de crédito; dos de ellas mediante suplemento de crédito, y la tercera un crédito extraordinario.

La primera de ellas, la 2/22, se trata de un suplemento de crédito por importe de 114.300,60 euros para
posibilitar, con posterioridad una vez que esté este crédito disponible si así el Pleno lo decide, un convenio con
la Diputación Provincial de Jaén para la puesta a punto y mantenimiento de todos los parques infantiles de
nuestra  ciudad.  Con  ello  se  conseguirá;  la  puesta  a  punto  de  74  áreas  de  juego,  ubicadas  en  60
emplazamientos de nuestra ciudad, durante un periodo de no más allá de cuatro meses, mediante un equipo de
diez operarios que llevarán a cabo la instalación de más de 3.000 metros cuadrados de suelo nuevo en estos
parques infantiles, renovación de carteles informativos, renovación de aproximadamente 400 metros lineales de
vallado,  reposición  de  unos  534  elementos  de  juego,  instalación  de  47  nuevos  elementos  de  juego,  y  la
certificación y homologación de todos los juegos infantiles.
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Destacar que este proyecto surge de la necesidad detectada a través de un informe realizado por los
Servicios  Técnicos  del  Ayuntamiento  donde se  comprobó  que parte  de  ellos,  o  una mayoría  de  ellos,  no
cumplen las medidas mínimas de seguridad establecidas en el  Decreto  127/2001.  Además,  este  convenio
posibilitará un mantenimiento preventivo y correctivo de este servicio público.

El segundo expediente se trata del 3/2022, también de suplemento de crédito por importe de 787.924,14
euros, para que posibilite la tramitación de una modificación del contrato con la actual empresa responsable del
alumbrado y la red semafórica y fuentes de la ciudad de Jaén. Se trata de llevar a cabo un proyecto enmarcado
y amparado por el propio pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, adjudicado por este
ayuntamiento, para llevar a cabo el proyecto denominado: “Zonas de innovación tecnológica sobre instalaciones
de alumbrado público y red semafórica de la ciudad de Jaén”. En síntesis, conllevará; la adecuación de más
doscientos centros de mando de alumbrado público,  la  instalación de entorno a  cien kilómetros de red de
comunicaciones de fibra óptica a través del alumbrado público que permitirá la instalación de un total de 51
báculos inteligentes, también denominados smart pull. Todo ello, dotado; de un sistema de control remoto de
iluminación,  cámaras  de  prioridad  de  bus,  gestión  de  intersecciones,  vigilancia,  gestión  de  accesos,  mini
estación base, paneles informativos, y un armario para alojar todas las conexiones eléctricas y de soporte de
comunicaciones. Una plataforma tecnológica smart que permita; la gestión de la movilidad, las incidencias del
tráfico, las infracciones que se puedan cometer, un centro de control, la sustitución de reguladores semafóricos,
y una aplicación APP de servicios al ciudadano para que puedan comunicarse incidencias. Cuando esto ocurra,
si es que también lo decide así el Pleno, permitirá tramitar esa modificación y entrará en ejecución este proyecto
que  tiene  un  periodo  de  doce  meses,  con  lo  cual,  en  abril  de  2023  podría  estar  terminada  toda  esta
infraestructura. Supone una inversión que adelanta la UTE INDRA, a interés 0, de siete millones de euros. Y se
recuperará durante el periodo restante de la concesión, 93 meses.

Y, por último, un expediente, en este caso de crédito extraordinario, para… ya se aprobó en el ejercicio
anterior, no se ha podido incorporar y por eso lo volvemos a traer, para tramitar un contrato de mantenimiento y
conservación de todas las instalaciones deportivas de la ciudad. Que conlleva, pues, el mantenimiento de todos
los servicios; agua caliente, climatización, cubiertas, alumbrado, instalaciones de las piscinas, equipamiento,
suministro de materiales fungibles, plagas, control de plagas, desratización, legionela, reposición de vallado,
cerramiento, césped artificial. En definitiva, todo lo que conlleva una correcta gestión de todas las instalaciones
deportivas.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la  palabra,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ para  posicionar  su  voto:  “Posiblemente,  nos
encontremos ante una propuesta que continúa siendo consecuencia de la falta de planificación en lo que se
refiere a la gestión económica del Ayuntamiento de Jaén. Y seguramente también eso es fruto, bueno pues, de
la inexistencia de la herramienta que da pie a esa planificación económica. Que, posiblemente, no hay otra que
los presupuestos, ¿no?, de un ayuntamiento. Claro como no tenemos presupuestos, pues obviamente, se tiene
que ir improvisando, se tiene que ir parcheando, conforme van surgiendo las necesidades de la ciudad. Claro, lo
que nos tememos además es que esta forma de actuar se va a alargar. Se va a alargar, por el camino que
llevamos, durante todo el  mandato.  En fin,  no ponemos aquí en duda que lo que se pretende realizar son
actuaciones que la ciudad necesita. Pero, claro, el problema quizá surge cuando para realizar esas actuaciones
pues tenemos que detraer del presupuesto del Servicio de Limpieza Viaria una cantidad de dos millones y
medio de euros. Claro esto en una ciudad como la nuestra, en la que da un poco pena o vergüenza decirlo
porque evidentemente todos somos corresponsables, que en el año 2019 fue catalogada como la ciudad más
sucia de España. Pues, la verdad es que, nos tiene que hacer reflexionar al respecto. 
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En el año 2019 un estudio de la OCU, de la Organización de Consumidores Españoles, analizando una
serie de parámetros, como era; la limpieza de calles y aceras, el estado de parques y jardines, la situación de
excrementos de animales en las vías, el entorno de los contenedores, o la limpieza en los barrios de la periferia,
nos situó, ya digo, en ese triste ranking de ser la ciudad más sucia de España. Claro, si encima le reducimos
dos millones y medio a la limpieza viaria, pues tristemente vamos a seguir manteniendo esa posición destacada,
¿no?, en el pelotón de los sucios. Pero, posiblemente, más grave aún es si analizamos el modo en el que se va
a detraer  esa cantidad para hacer  otras actuaciones,  ¿no?.  Se ha dicho que 314.600 euros,  de esos dos
millones y medio de euros, irán a la aportación de un convenio anual con la Diputación Provincial de Jaén para
el mantenimiento de parques infantiles. Es decir, estamos en una situación en la que una capital de provincia,
con un Ayuntamiento que tiene una plantilla importante de trabajadores, pues no puede atender por sí mismo el
mantenimiento de sus parques y jardines y tiene que, ya digo entendiendo que hay recursos humanos como
para hacerlo, detraer de la limpieza viaria 314.600 euros durante una serie de años para que sea la Diputación
la que tiene que realizar ese trabajo, ¿no?. Esa cesión de competencia, esa cesión de independencia, esa
cesión de servicios que el Ayuntamiento de Jaén presta en favor de la Diputación, pues, también debería de
analizarse.  Y,  además,  lo  vamos  a  analizar  en  este  Pleno,  si  es  conveniente  o  no,  ya  digo,  para  la
independencia de esta ciudad. 

Bueno, por otra parte, vemos un detraimiento de ese presupuesto de la limpieza de 1.400.000 euros,
para el mantenimiento y la conservación de instalaciones deportivas. Que, evidentemente, seguro que será muy
necesario. Pero, en todo caso, cuándo se van a explorar otras actuaciones para intentar conseguir recursos que
no sea de este modo, de la modificación de crédito. Es decir, está; el Consejo Superior de Deportes, pueden
existir otras vías, patrocinios. Es decir, aquí de lo que se trata es de realizar actuaciones imaginativas. En todo
caso, quitarle al Servicio de Limpieza Viaria, insisto, dos millones y medio de euros en esta modificación de
crédito, no es más que desvestir a un Santo para vestir a otro dejando la ciudad en una posición, ya digo, un
poco insultante como la ciudad más sucia de España.

En definitiva, creemos que esta no es la forma de gestionar los recursos económicos de la ciudad. Y por
eso, vamos a decir que no a esta propuesta porque sigue demostrando que, en gestión económica, bueno pues,
el Ayuntamiento de Jaén sigue improvisando y sigue sin rumbo.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo: “Bueno, ya conocen
nuestra  posición  acerca  de  este  instrumento.  Nosotros  no  pensamos  el  instrumento  de  la  modificación
presupuestaria como, a lo mejor, se ha podido señalar aunque, creo que, con ciertas equivocaciones por parte
del  señor  García.  El  instrumento  de  la  modificación  presupuestaria  entendemos  que  no  puede  ser  un
instrumento sistemático de utilización a la hora de plantear cuál es el proyecto político porque, en definitiva, de
esto se trata. Cuando hablamos de presupuesto y cuando nosotros denunciamos la falta de este debate sobre
presupuestos, evidentemente, lo que estamos poniendo en resalto es la ausencia de un debate político. Un
debate político sobre a qué debe dedicarse este Ayuntamiento, o qué debe priorizar sobre otras cuestiones.
Claro,  cuando  este  debate  se  desgaja  y  se  trae  por  parcelas,  puede  parecer  muy  maniqueo  porque,  en
definitiva, no nos permite darnos cuenta, o no permite poder transmitir a los vecinos y a las vecinas de Jaén,
cuáles son las prioridades, cuáles son los intereses, y dónde se pone más el acento, y dónde se pone menos.  Y
esto se intenta soslayar poniendo encima de la mesa, pues bueno, este proyecto que hay que financiarlo, o este
otro.  Y se nos niega,  como digo, este debate amplio  sobre cuál  es el  proyecto  político de este  equipo de
gobierno. Y se nos pone el foco sobre si esto es necesario, o no es necesario.
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Esto sumado a algún compromiso político por parte del equipo de gobierno, que adquirimos también el
resto de grupos políticos que hoy estamos presentes, sobre la necesidad de que en una situación de pandemia
(como en la  que nos hemos encontrado en los dos últimos años),  no podíamos seguir  trabajando con un
presupuesto  de 2017.  En este  sentido,  bueno, ya saben que nuestra  posición ha sido en contra de estas
modificaciones presupuestarias. Siempre ha habido algunas cuestiones, alguna variación sobre esta posición en
función de proyectos concretos. Ese también va a ser el caso de este, porque votaremos diferente sobre el
punto número dos que sobre los puntos tres y cuatro. 

No obstante, a nosotros lo que nos gustaría es escuchar que, aunque con un retraso tremendo, este
equipo de gobierno va a poner en marcha un debate sobre los presupuestos: que es lo que necesita esta
ciudad.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO para posicionar a su grupo:  “Me
uno a las condolencias de la familia del concejal, Miguel Ortega.

Bueno, este debate lo vamos a prolongar entiendo, al  menos parcialmente, con la moción que han
presentado los tres concejales no adscritos.

 Yo antes de entrar en la cuestión del punto dos, voy a hacer dos breves referencias tanto al punto
cuatro como al punto tres:

En el  punto cuatro,  evidentemente,  lo  que sí  puedo decir  es que trajeron esta misma modificación
presupuestaria en julio de 2021. Y que este es un ejemplo más de cómo actúa este equipo de gobierno que,
prácticamente, han pasado más de seis meses, casi siete meses, y tenemos que volver a traer la modificación
presupuestaria  porque  en ese periodo  de tiempo no se  ha hecho  absolutamente  nada en relación a  esta
cuestión. Es que no se ha iniciado, ni siquiera, una tramitación contractual que hubiera permitido hacer una ERC
y no tener que traer esta modificación presupuestaria a este Pleno por segunda vez. 

Y evidentemente las instalaciones deportivas municipales tienen que ser mantenidas. El problema es
que ni siquiera están siendo mantenidas. Nosotros lo venimos poniendo de manifiesto en numerosas notas
públicas en los medios de comunicación e información donde al final lo que ustedes van camino de hacer
evidentemente es hacerlo, acabarlo todo o intentar tenerlo todo encima de la mesa unos meses antes de las
elecciones. Pero el problema es que los ciudadanos de Jaén durante tres años, y probablemente al paso que
vamos durante más de tres años, no van a poder disfrutar como les gustaría de unas instalaciones dignas. Si
nos criticaban a nosotros por ausencia de mantenimiento, resulta que ni siquiera están llegando a lo que en
unas condiciones económicas mucho más difíciles podíamos hacer nosotros. 

En relación al punto tres, ya le anticipo que, evidentemente no nos vamos a oponer a esta modificación
presupuestaria puesto que, como usted dice, está dentro del marco del contrato. Sí vamos a exigir, y lo dijimos
en la  Comisión correspondiente  en la  que se nos informó sobre esta  cuestión,  que sería  conveniente que
hubiera alternativas encima de la mesa desde el punto de vista económico a la opción que nos pone la empresa
concesionaria. Sencillamente porque si no las hay no sabemos dónde están los precios de mercado y si es
conveniente  ejecutar  esta  opción  contractual  de  pagar  este  importe,  pues,  anualmente  por  la  mejora
evidentemente sustancial  de unas instalaciones que,  además, van a ir  de la mano, entiendo, del Programa
EDUSI. Y ahí le vuelvo a indicar, llevamos un atraso muy considerable en la cuestión del Programa EDUSI. A
ver si estamos moviendo lo que tiene que hacer la concesionaria, y la concesionaria hace su trabajo, y resulta
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que la parte que corresponde a todo el desarrollo SMART CITY, vinculado al Programa EDUSI, lo dejamos en el
cajón. Porque es que, repito, llevamos un retraso que es extremadamente preocupante. 

Y en relación ya a la modificación de crédito que ustedes proponen, sencillamente para que algo que
puede licitar el ayuntamiento, que es un servicio municipal como tantos otros que puede licitarlo el ayuntamiento
y que se puede supervisar por el ayuntamiento: sencillamente, no quieren. Quieren volver a entregarle a la
Diputación unas cantidades muy considerables. 

Porque ustedes aquí le entregan a la Diputación, le regalan a la Diputación:

Por un lado, lo que es la puesta a punto de las instalaciones municipales. Que no entendemos por qué
no se puede licitar de forma independiente, lo que nos ahorraría cantidades importantes. Por lo pronto nosotros
sobre un importe que yo tengo aquí anotado de 362.000 euros, vamos a pagar durante ocho años, 50.000
euros.  Lo cual  significa,  aproximadamente,  que vamos a pagar  en ocho años,  50.000 euros de intereses.
Tenemos en las cuentas, creemos, más de 30 millones de euros, por qué no licitar esta puesta a punto de las
instalaciones de juegos infantiles y que se pague en el plazo que corresponda; en 90 días, en 120, en 300,
como corresponda. Y no tenemos que pagar intereses durante ocho años a la Diputación Provincial de Jaén:
¡No  lo  entiendo!.  Si  hay  dinero,  ¿por  qué  no  se  licita?.  Se  hace  una  puesta  a  punto  con  empresas
especializadas, se hace un pliego, se licita, se pone a punto. En el anterior mandato se hizo, y ustedes lo saben.
Por ejemplo, en la Ciudad de los Niños se invirtieron 90.000 euros dentro de esa puesta a punto. ¿Por qué no la
hace una empresa especializada, y no se le da a la Diputación?. Lo cual, por cierto, nos cuesta varios importes.
No solamente ese coste financiero, en ocho años, de 50.000 euros. Sino que ustedes, en el estudio que nos
entregaron, el margen industrial de un 10% se lo suman también a la carga financiera y se lo suman también al
importe que hay que devolver. Es decir, que el margen industrial va también sobre la puesta a punto.

Y, al  margen de eso, ustedes también le regalan a la Diputación Provincial,  301.000 euros,  más lo
importes correspondientes de IVA evidentemente. Con lo cual, nos vamos a 364.000 euros que es lo que vamos
a tener que pagar anualmente a la Diputación por la puesta a punto. Que a nosotros nos parece una cantidad
elevada. Lo digo porque había estudios previos que hablaban del entorno a los 250.000 euros anuales, en
cuanto al mantenimiento de las instalaciones municipales, si se licitaba.

Por lo tanto, señor Lechuga, nosotros no estamos… y no vamos a votar a favor del punto dos porque
entendemos que no hay que seguir desmembrando servicios públicos. Y tendremos oportunidad de hablar de
ello en la moción que se ha presentado a este Pleno a favor de la Diputación. El Ayuntamiento de Jaén no
puede perder más autonomía municipal en este plan que ustedes diseñaron en el año 2019, y que vienen
ejecutando sistemáticamente en los últimos tres años.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal delegado del Área de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para cerrar el debate del
asunto por el equipo de gobierno.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación: 
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“Señor Bruno, la baja del crédito a la que se acude para financiar estos suplementos de crédito, estas
modificaciones presupuestarias,  de ningún modo supone una merma del contrato de limpieza viaria.  Usted
debería  dominar  el  presupuesto  del  ayuntamiento,  y  comprobará  que  es  un  crédito  disponible,  y  no  está
comprometido porque es una excedente de los presupuestos que elaboró el anterior equipo de gobierno, y que
como consecuencia de la adjudicación queda disponible para poder financiar cualquier necesidad que pueda
tener el Ayuntamiento de Jaén. En este caso, estos tres expedientes.

En segundo lugar, dice que hay recursos humanos suficientes: ¿Usted tiene idea de cuáles son los
recursos humanos de Mantenimiento Urbano?. Me parece que no. Usted los desconoce absolutamente, si no,
no diría lo que está diciendo en esta sala. Entorno a 20 trabajadores para toda una ciudad, y todos los poblados
diseminados de la ciudad, no pueden dar abasto. Y, de hecho, en el expediente que llevaremos al próximo
Pleno, de aprobación del convenio, constará un informe donde se justifica la incapacidad del ayuntamiento en
cuando a dotación de medios humanos y materiales para prestar un servicio de estas características, y con el
riesgo de conlleva. Yo creo que es que es una cuestión que aquí, parece que, está pasando de manera baladí.
¡Niños!, niños que van todos los días a los parques infantiles. Parques infantiles sin homologar. Que se han
dejado en un abandono absoluto en esta ciudad. Sin un mantenimiento preventivo ni correctivo. Y ahora que
traemos una solución para poder resolver esto de forma inmediata, y ahora explicaré por qué acudimos a este
modo de gestión, resulta que todo son pegas, impedimentos, son películas de que si vamos a delegar a la
Diputación, que si esto…Ya hablaremos de ello en la moción.

Decía usted también, que no somos imaginativos en buscar otros recursos. Mire usted, con el convenio
que hemos celebrado, precisamente con la Diputación, pues hemos renovado el campo de Las Lagunillas y se
está jugando al Rugby por un equipo puntero a nivel nacional, además de otras competiciones deportivas. Se
está acondicionando ya la obra del Estadio de la Victoria. Y además hay un proyecto terminado, que se va a
ejecutar en poco tiempo, de una pista de atletismo de ocho calles. Si eso no son soluciones alternativas, que
venga Dios y lo vea.

Por otro lado, señor Ureña, bueno no he escuchado bien el sentido de su voto. Pero yo creo que, por
encima de debates en torno  al  presupuesto  sí  presupuesto  no,  hay necesidades  imperiosas que  hay que
resolver. Y yo creo que aquí se trata de una cuestión de principios. O estamos a favor de que esta ciudad
progrese, se modernice y solventemos las dificultades presupuestarias… que no son ninguna tontería, que para
que este ayuntamiento tenga un presupuesto es muy complejo. Pero mientras eso ocurre, y estamos en ese
camino, pues hay que resolver los problemas: y en eso estamos.

Y señor Bonilla, el contrato de mantenimiento de instalaciones deportivas, es verdad, es cierto, tenemos
un  retraso.  Pero  eso  pone  de  manifiesto  la  capacidad  que  tiene  el  Ayuntamiento  de  Jaén  para  tramitar
expedientes mediante un procedimiento abierto. Coincidirá usted conmigo en que se tarde alrededor de un año,
año y medio. Usted ha estado al frente del Área de Contratación. Las cosas no se cambian de cero a cien en
dos días, y lo sabe. Entonces, siendo conscientes de que un expediente de un procedimiento abierto, como
podría ser el de los parques infantiles, podría abocarnos a un año y medio mientras que se hace el pliego de
prescripciones, las cláusulas, se fiscaliza, se genera el crédito, se tramita, se adjudica y se ponen a punto, a lo
mejor, dentro de un año y medio están los parques arreglados. Pues mire, con este modelo, que de ninguna
manera supone la pérdida del control del ayuntamiento de los servicios públicos, y usted lo sabe mejor que yo,
pues se va a resolver en cuatro meses. En cuatro meses los padres y los abuelos de los niños de Jaén podrán
estar tranquilos de que sus parques infantiles están arreglados. Y yo creo que contra eso no caben debates.
Pero bueno cada uno en el libre ejercicio político de decisión, que haga lo que crea conveniente.
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Pero yo creo que, para finalizar, aquí de lo que se trata en definitiva es de una postura muy clara. O
estamos a favor de que la ciudad progrese y se modernice, o no lo estamos. Y aquí, cada uno que se retrate.” 

Finalizado el debate agrupado de los puntos nº 2, nº 3 y nº 4, el Sr. Alcalde los
somete a votación individualizada.

NÚMERO  DOS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  EXPEDIENTE  DE

MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO Nº  2/2022  MEDIANTE  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  POR

IMPORTE DE 314.300,60 EUROS.

Previo  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Hacienda, Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria
celebrada el día 17 de febrero de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  delegada  del  Área  de  Economía  y

Hacienda, con fecha 30 de enero de 2022, y la documentación que acompaña:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), y la
abstención de los Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) . No asisten a la sesión plenaria los Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN y
D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), 

ACUERDA:

PRIMERO:  La aprobación inicial  del  expediente de modificación de crédito nº  2/2022
mediante suplemento de crédito por importe de 314.300,60 euros, según detalle contenido en la
propuesta de acuerdo de fecha 30 de enero del actual que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones
presupuestarias de gastos recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito, en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO TRES.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO Nº  3/2022  MEDIANTE  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  POR
IMPORTE DE 787.924,14 EUROS.

Previo  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Hacienda, Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria
celebrada el día 17 de febrero de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  delegada  del  Área  de  Economía  y
Hacienda, con fecha 11 de febrero de 2022, y la documentación que acompaña:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),
y la abstención de los Sres/as. Concejales,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  Dª SALUD

ANGUITA VERÓN y D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), 

ACUERDA:

PRIMERO:  La aprobación inicial  del  expediente de modificación de crédito nº  3/2022
mediante suplemento de crédito por importe de 787.924,14 euros, según detalle contenido en la
propuesta de acuerdo de fecha 11 de febrero del actual que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones
presupuestarias de gastos recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito, en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº  6/2022  MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO POR
IMPORTE DE 1.400.000,00 EUROS.

Previo  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Hacienda, Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria
celebrada el día 17 de febrero de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  delegada  del  Área  de  Economía  y
Hacienda, con fecha 30 de enero de 2022, y la documentación que acompaña:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),
y la abstención de los Sres/as. Concejales,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  Dª SALUD

ANGUITA VERÓN y D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), ACUERDA:

PRIMERO:  La aprobación inicial  del  expediente de modificación de crédito nº  6/2022
mediante crédito extraordinario por importe de 1.400.000,00 euros, según detalle contenido en
la propuesta de acuerdo de fecha 30 de enero del actual que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones
presupuestarias de gastos recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito, en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS, EDUCACIÓN,
FORMACIÓN PROFESIONAL, MANTENIMIENTO URBANO, 

Y MEDIO AMBIENTE.

NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS
DE  TRABAJO  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  SUS  ORGANISMOS
AUTÓNOMOS.

Previo  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Recursos Humanos, Educación, Formación Profesional, Mantenimiento Urbano y Medio
Ambiente en sesión Ordinaria celebrada el día 26 de enero de 2022.
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Visto  el  expediente  tramitado  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del  Excmo.
Ayuntamiento de Jaén y sus Organismos Autónomos:
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A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al primer turno de intervención sobre el asunto
dando la palabra, en primer lugar, al Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos. 

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para posicionar al equipo de gobierno:

“Bueno, como ya conocen todos los corporativos, se trae hoy a consideración, a debate, la RPT del
Ayuntamiento de Jaén. Que no deja de ser la relación de puestos de trabajo, como un instrumento técnico a
través del cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades que los servicios precisan
y los requisitos para el desempeño de cada uno de los puestos. 

Esto es algo que necesitábamos hace muchísimos años en este Ayuntamiento. Desde los años 80, en
que deberíamos tener una RPT, hemos tenido carencia de este tipo de documento, de este tipo de instrumento,
que hubiera hecho durante todos estos años que las relaciones laborales de este Ayuntamiento hubieran sido
organizadas, ordenadas, legales, como quieran llamarlo. De alguna forma, hubieran sido ordinarias para una
administración pública, como es el Ayuntamiento de Jaén.

En este caso, se ha hecho de forma cuidadosa. Se trae un expediente completo que conlleva:

 La providencia del Concejal de Personal, de Recursos Humanos. 

Que conlleva las memorias explicativas de las necesidades de cada uno de los aspectos que recoge. 

Que conlleva también, contiene también, el informe del Secretario positivo de esta relación de puestos
de trabajo, así como la solicitud e informe de la Intervención Municipal. 

De alguna manera, es un expediente elaborado por los funcionarios del Ayuntamiento de Jaén de forma
cuidadosa para que se lleve a término con el máximo de apoyos posibles tanto de la parte social como de los
grupos políticos que componen esta corporación municipal.

Y fíjense que cuando se inició el procedimiento de elaboración se tuvo en cuenta:

 En primer lugar, dar cumplimiento al tercer paso del cronograma de la estabilización del personal que
contenía el Plan de Ordenación de los Recursos Humanos aprobado en octubre del 2019 por este Pleno. Que
era incluir en la RPT municipal todos aquellos puestos que no aparecían reflejados en la RPT de 2006, y que
eran  susceptibles  del  Plan  de  Estabilización  del  Personal  Laboral  Temporal  de  este  Ayuntamiento.  Que,
recuerdo que, afectaba a más de 700 trabajadores. 

Y, el segundo parámetro, era el cumplimiento estricto de la ley. La voluntad de nuestro equipo era de
hacerla de forma, lo más aséptica posible. Y la forma más aséptica era respetando lo estipulado en las leyes.
Principalmente en el art. 15 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Que  en  su  artículo  15  establecía,  por  ejemplo,  las  relaciones  jurídicas  de  todos  los  puestos  de  este
Ayuntamiento de Jaén en cuanto a su denominación como funcionarios y laborales.

Esto ha pasado por distintas mesas. Ha pasado por distintas mesas de negociación. Y en el momento
de la aprobación fue aprobado por unanimidad por todos los sindicatos, por todas las secciones sindicales con
representación en la Mesa General de Negociación. 
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Esa aprobación de unanimidad se reflejó también en una aprobación muy mayoritaria en la Comisión
Informativa  de  Recursos  Humanos  en  la  que  están  representados  todos  los  grupos  políticos  de  esta
Corporación.

Se trata, como digo, de una RPT instrumental que nos ayudará tanto a la estabilización del personal
como a una mejor ordenación de los recursos humanos. Y que nos ayudará, indiscutiblemente, para mejorar la
prestación de los servicios públicos con los recursos humanos absolutamente necesarios. De alguna manera,
de lo que se trata es de una mejor gestión de los presupuestos de este Ayuntamiento, del dinero que se recibe
de los impuestos de todos los jiennenses, prestando de forma eficaz los servicios públicos. Por tanto, espero su
consideración y el apoyo a este documento, deseado por todos los trabajadores del Ayuntamiento de Jaén y
todos los ciudadanos de esta ciudad.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para posicionar su voto:

“Señor Alberca, nos vuelve a traer otra vez una RPT. Su RPT, que no es la misma que se aprobó en la
Mesa General de Negociación. Y no es que lo diga yo, lo dicen sindicatos que estuvieron presentes en ella.

Según su plan inicial, el que contaba con el consenso, primero iba a estabilizar al personal, como no
podía ser de otra manera, siguiendo las directrices de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Es decir, estabilizar a
los  funcionarios  interinos  como  funcionarios  de  carrera.  Y  convertir  al  personal  laboral,  en  este  caso,  en
personal laboral fijo.

Pues, señor Alberca, la ley le obliga a no cambiar la naturaleza del contrato: la ley. Y nos trae de nuevo
una RPT. Como digo, su RPT. La que usted mismo admitió, respecto a la misma el mes pasado, que contenía
errores. Y vuelve a insistir, y la vuelve a traer. 

Le recuerdo, por si ya lo ha olvidado, que se solicitó un informe al Secretario General para que pusiese
luz sobre este procedimiento, que a usted le ha venido grande: le ha venido grande. Se emitió informe en fecha
15 de noviembre del año 2021. Y en ese informe se especificaba que es lo que debería de contener una RPT,
que  no contiene  la  que nos  trae.  Y,  además,  se exigía  que debía  de ser  aprobada en Mesa  General  de
Negociación, que tampoco es la que ha traído. En ese informe, señor Alberca, se indica que los puestos de
trabajo que pueden ser desempeñados por el personal laboral son, entre otros, aquellos adscritos a áreas que
requieren conocimientos técnicos especializados, y que no existan cuerpos o escalas de funcionarios. Como,
por ejemplo, sucede con plazas como la suya, señor Alberca, trabajador laboral del Área de Empleo. Pero
usted, una y  otra  vez,  se  empeña en funcionarizarse.  Señor Alberca, no se ponga nervioso.  Usted puede
permanecer en este Ayuntamiento como personal laboral fijo cuando termine su periodo como concejal, no tiene
por qué forzar la situación.

También se olvida, en su RPT, un dato bastante importante. Y es que allá por el año 1.998 más de cien
empleados municipales de esta casa pasaron a convertirse en laborales fijos tras un proceso de estabilización.
Y a estos empleados también los incluye en su Plan de Estabilización. 
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Pero el hacer pasar de nuevo a más de cien trabajadores que superaron un proceso de estabilización
en 1.998, no es suficiente despropósito para usted. Además, pretende transformar a trabajadores interinos en
laborales. Y señor Alberca, no lo digo yo, lo dicen sindicatos que estuvieron y que están en este Ayuntamiento.

Tenía plazo legal hasta junio para sacar la Oferta de Empleo. A qué viene tanta prisa para presentar la
RPT, que es la última fase de todo este procedimiento. Haga lo que tiene que hacer que es, ni más ni menos
que, lo que le pide la ley. Estabilizar a los interinos como funcionarios de carrera. A los laborales no fijos, en
laborales indefinidos, incluido usted. Consensue la RPT con los agentes sociales locales. Saque la Oferta de
Empleo.  Pero  no  intente  una  funcionarización  encubierta.  Y,  por  supuesto,  antes  de  seguir  contratando  y
contratando, y concediendo superiores categorías, proponga una promoción interna para todos los empleados
de este Ayuntamiento. 

Y le vuelvo a repetir  algo que le dije en el Pleno anterior, y es que está muy feo, muy feo, que el
Concejal de Personal, encargado de estabilizar a la plantilla municipal, sea parte de esa plantilla municipal.
Porque ser juez y parte al mismo tiempo, nunca fue ético.”

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos Alcázar:  “Dar lecciones de ética, señora Cantos, es
curioso que sea usted quien las va a dar.”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA para posicionar a su grupo: 

“La  verdad  es  que  no  entendemos  muy  bien  la  polémica  que  se  ha  suscitado  con  esto  de  la
estabilización del personal.  Nosotros consideramos que la  RPT es algo necesario,  que estaba tardando ya
muchos años. Y los que hemos participado en esas mesas de negociación que suelen ser bastante largas, que
duran bastante tiempo, hemos visto como allí todos los sindicatos, y el equipo de gobierno, que es el que tiene
la parte en representación del Ayuntamiento, han debatido largo y tendido sobre muchas cuestiones. Yo cuando
se ha suscitado el problema, y se pusieron los puntos de intervención en el Pleno, pensaba que es que no se
había reflejado lo que se había acordado en esa Mesa de Negociación. Pero, por lo que he estado hablando con
algunos sindicatos, y lo que me han hecho entender mis compañeros que sí han podido estar aquí, al final sí se
llevaron todos los puntos de acuerdo que hubo en la Mesa de Negociación. Una Mesa de Negociación que,
como digo, duró bastante, que fue larga. Donde los sindicatos con representación pusieron sobre la mesa sus
puntos de vista, y donde hubo un acuerdo. O sea, los tres sindicatos que hay en esa mesa votaron a favor de la
RPT; tanto CSIF, como UGT, como CC.OO. Hubo discusión, pero también acuerdo. Entonces, si se refleja el
acuerdo que hubo en la mesa, como se ha tenido que reflejar… Porque luego en la Comisión que fue el 26 de
enero, si no recuerdo mal, la Comisión es que duró cinco minutos, lo que tardaron en exponer los puntos que
había y en votar todos los partidos a favor. Tampoco los partidos políticos pusimos ninguna objeción a esa RPT
porque venía aprobada unánimemente tanto por sindicatos como por equipo de gobierno.

Yo lo que entiendo es que este Ayuntamiento lleva mucho tiempo sin funcionar con una RPT, y que
tenemos  la  necesidad  de  saber  cuántos  trabajadores  tiene  el  Ayuntamiento  de  Jaén  y  qué  funciones
desempeñan esos trabajadores: creo que no hay más. Y si hay voluntad de que eso se haga lo que debemos
hacer es llegar a un acuerdo. Que se podría, a lo mejor, haber esperado un poco más. Bueno, se podría haber
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esperado un poco más, pero tampoco veo la necesidad de retrasarlo mucho más. Los sindicatos estaban de
acuerdo en su momento. 

Hoy día, parece que, uno de esos sindicatos, que es CSIF, se ha descolgado de ese acuerdo, y tendrá
sus razones, pero yo creo que hubo un acuerdo el día 22 de diciembre, que fue cuando fue la última Mesa.
Hubo un acuerdo en la Comisión, ninguno de los representantes de los partidos dijimos nada, y es algo que ya
no se puede tampoco retrasar mucho más. Y, como he dicho, es necesario para este Ayuntamiento que haya
una estabilización del personal y que haya una consolidación. No ya porque nosotros lo queramos, que lo
queramos, sino también porque nos lo exige la Unión Europea.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO para posicionar a su grupo:  “Qué
duda cabe señor alcalde, señor Alberca, y perdone que me dirija en esta ocasión más al señor Alberca porque
ha sido el  que ha creado esta  RPT junto  con su equipo,  efectivamente.  Qué duda cabe,  decía,  que este
concejal, el grupo en cuyo nombre habla y el partido al que pertenece está por el interés general del que tanto
habla el  señor Alberca. Está por el interés de los trabajadores del Ayuntamiento, esto es lo único que nos
mueve, no nos mueve otra cosa. Este no debe ser nunca un tema político, sino que debe ser un tema social. 

Y qué duda cabe de que estamos también con el señor Alberca, aunque el señor Alberca hable de una
unanimidad que no existe, cuando dice que esta es una herramienta que efectivamente es necesaria. Pero debe
de contar con la mayor unanimidad de los agentes sociales, y esto no ha ocurrido, quiera hacernos ver el señor
Alberca lo que nos quiera hacer ver.

Y yo lo voy a explicar de forma muy breve. En el último Pleno, como todos bien sabemos, se sacó del
orden del día la RPT, esta RPT. ¿Por qué se sacó esta RPT?. Pues, porque no se atenía a la realidad. El Sr.
Alberca tuvo la visita de un sindicato, y le explicó que no se atenía a lo que se había hablado en la Mesa
General de Negociación. Y prudentemente el señor Alberca dijo, bueno pues; vamos a resolver todos estos
problemas, vamos a sacarla del orden del día, y vamos a traerla, o vamos a llevarla, cuando se solucionen
todos estos problemas. Muy bien, señor Alberca, creo que lo hizo usted muy bien. 

Hoy, no se ha hecho nada, no se ha hecho ningún tipo de modificación. Aquellos acuerdos, incumplidos.
No se han hecho las Bases, que ahí es donde el quid de la cuestión. Y creo que lo decía el compañero de
Unidas  Podemos,  creo.  Y,  por  supuesto,  también  la  Concejal  no  adscrita,  señora  Cantos.  El  Plan  de
Estabilización, las Bases de Estabilización, y esto viene en la propia Acta, ¡eh!. No hay nada más que leer, más
que leer oír el Acta, y cuáles eran las condiciones de aprobación de esta RPT. En la que, por cierto, no se
incluyen  empresas  ni,  a  instancia  del  representante  sindical  de  CC.OO,  se  daban  datos.  Y  había  una
incertidumbre, existe una incertidumbre entre los trabajadores del  Ayuntamiento que no saben cómo van a
escapar en esta RPT.

Se dice que, por unanimidad. Mire señor Alberca, la persona que le habla, hasta ayer a las dos y cuarto
de la tarde, y usted lo sabe perfectamente, estuvo reunido con la mayoría de los representantes sindicales. Y su
postura era radical, ¡se les estaba ninguneando!. Surgió una llamada y, curiosamente, a la media hora este
humilde concejal se entera de que se va a cambiar el voto. Esto es así, señor Alberca, y usted lo sabe. Y si no,
quiero que lo sepan todos los concejales. Esto no son formas de actuar, señor Alberca. Hay que estar a lo que
quieren los agentes sociales, usted lo ha dicho. Aquí no hay unanimidad. Y creo que ya se pronunciaron los
propios sindicatos en los medios de comunicación, de que no había unanimidad. Insisto, hasta ayer a las dos y
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cuarto, dos y media, este era el panorama. Esta era la situación, y media hora más tarde cambia el curso de
esta historia.

Bien, yo entiendo señor Alberca, se lo digo de verdad con todo el cariño del mundo, y no se lo tome a
mal, por responsabilidad…” 

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Carazo: “Señor Carazo, ha concluido su tiempo, debe ir acabando.”

El Sr. Carazo Carazo, concluye: “Como digo, por responsabilidad y por asepsia política…Porque
no es cuestión de dar lecciones de ética, pero usted está directamente involucrado en la relación de esta RPT. Y
yo, en fin, me remito a lo que establece el artículo 21 del ROF, la Ley de Bases del Régimen Local, Ley de
Incompatibilidades,  en donde si  usted tiene interés personal  en el  asunto  de que se trata,  usted debe de
abstenerse, usted debe de salirse, usted no ha debido de intervenir en esta RPT, y aquí me quedo.”

El Sr. Alcalde toma la palabra para dirigirse al Sr. Carazo Carazo, a la Sra. Cantos, y a
los  representantes sindicales  del  Ayuntamiento de Jaén:  “Sr.  Carazo,  por  esa  regla  de  tres,  que
ustedes están poniendo en duda la honestidad de un concejal, por esa regla de tres cualquier persona de este
Ayuntamiento tendría asuntos de interés en muchos de los debates que se presentan en este Pleno. Y por esa
regla de tres usted, como profesional de la abogacía que sigue ejerciendo y tiene un despacho, en muchos
asuntos que pudieran tener relación con cualquier asunto que se aprueba en este Salón de Plenos, usted
tendría que abstenerse. Y tendríamos que ver cuáles asuntos se han desarrollado en su despacho, o cuáles
asuntos usted está en este mismo debatiendo, o sus familiares, y tendríamos que analizar cuántos tendrían en
cuenta y usted tendría que abstenerse en este Pleno. Por tanto, yo le pediría que, con el máximo respeto para
todos, no dudemos de la honestidad de ninguno de los concejales de este Pleno. 

Y le digo una cosa, perdóneme porque no suelo intervenir, señor Carazo, se lo digo también a la señora
Cantos, y se lo digo también a los sindicatos de este Ayuntamiento que me están escuchando, hubo un acuerdo
que se aprobó en Mesa de Negociación por unanimidad el 22 de diciembre, y la palabra dada en un acuerdo
donde estaban todos presentes fue de unanimidad. Si hubo un cambio que ellos consideran que ahora se
vuelven atrás porque dicen que ha habido un cambio en las actas o hay falsedad en algún documento que se
trae a este Pleno, que se dirijan al juzgado. Si hay un cambio, o lo que proponen es falsedad: diríjanse al
juzgado. Porque si no, si hay alguna acusación de que estamos falseando documentos, y si eso se ratifica (que
tienen otro turno), seremos nosotros si hay una acusación de que hay algún funcionario de esta casa que está
falsificando la documentación, en ese caso, seremos nosotros quien le enviemos al juzgado. Por eso digo, es
muy delicado de lo que estamos hablando. Por eso digo, ¡cuidado!.” 

Toma la palabra, el Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO: “Sr. Alcalde, pero nadie ha hablado de eso; ni de honestidad, ni mi compañero ha hablado
de honestidad, ni sobre falsedades, eso lo está diciendo usted.” 

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo: “Sr. Bonilla, la señora Cantos ha hecho alusión a
que el documento que está aquí no es el que se acordó. Por eso, por favor, quiero que quede claro que el
documento que se acordó es el  que viene a  este  Salón de Plenos. Y si  entienden que ha habido alguna
modificación o alguna falsedad…”
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El Sr. Bonilla Hidalgo se dirige al Sr. Alcalde: “Sr. Alcalde, aquí nadie ha hablado de honestidad.”

Toma la palabra el Sr. Carazo: “Nunca he dudado de la honestidad del señor Alberca. Esto es una
apreciación subjetiva suya, que no comparto en absoluto. Yo simplemente, he hecho mención a unos artículos
de  la  legislación  por  la  que  nos  debemos  de  regir,  punto  uno.  Punto  dos,  señor  alcalde,  puede  usted
perfectamente, y además le invito a que lo haga, a que vea los asuntos de mi despacho y si…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Carazo: “Yo no lo voy a hacer.”

El Sr. Carazo se dirige al Sr. Alcalde: “No, si, si, le invito a que lo haga. Le abro mi despacho y
mis expedientes para que usted, o quien usted quiera, lo revise. Cuando yo he tenido alguna incompatibilidad en
este Pleno, y me remito a las Actas, he cogido y me he salido. Que creo que ha sido en una ocasión, ¡eh!: una o
dos. Y seguiré haciéndolo, señor alcalde, por principios. En tercer y último lugar, no estoy diciendo que las actas
sean faltas, ¡eh!, eso lo ha dicho usted. Yo lo que le estoy diciendo a usted, y al resto de mis compañeros, es
que lo que se habló en esa Mesa de Negociación en la que yo estuve presente, como suelo estar en todas, no
es, y no lo digo yo lo dicen los propios sindicatos, no es lo que se va a hacer hoy. Dicho esto, creo que ha
quedado aclarada la cosa, y lo dejamos para la segunda intervención.” 

Acto seguido, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área de
Recursos Humanos para cerrar el primer turno de intervenciones por el equipo de gobierno.

Toma la  palabra,  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ para responder  a  los  miembros de la
Corporación: 

“Esto que está ocurriendo en este debate me parece completamente impropio e inaceptable: la ciudad
no se merece esto. Estamos debatiendo un Catálogo de Puestos de Trabajo, una RPT. Un Catálogo de puestos
que es el mínimo instrumento y más importante de la organización de los recursos de este Ayuntamiento. Es
que aquí no hay conflicto de intereses, ni hay nada por el estilo. Es que se trata de que todos los puestos del
Ayuntamiento de Jaén estén reflejados en un documento que deberíamos tener hace treinta años, y que gracias
a que no lo teníamos en este Ayuntamiento han pasado situaciones como tener 1.500 trabajadores.  1.500
trabajadores en un Ayuntamiento que lo que precisaba para el desarrollo de sus funciones, de sus servicios
públicos, por tamaño de ciudad tendría que estar, en torno a, 800 o 900 trabajadores máximo. Y esto pasa
porque no se ha organizado el personal, porque no ha habido un plan de ordenación de los recursos humanos,
porque no ha habido una RPT. No puede ser esto un problema. Yo, de verdad, lo que me esperaba hoy era una
aprobación de un documento, de un instrumento deseado por todos para mejorar los servicios públicos y para
mejorar la organización del personal de este Ayuntamiento.

Mire, señora Cantos, con todo el respeto, va usted a tener que definir en la siguiente intervención que
aspectos he falseado yo de la RPT que se aprobó por unanimidad en la Mesa General de Negociación. Y lo va a
tener que hacer de forma precisa para que quede constancia en el Acta. Porque de lo que usted me está
acusando  de  forma  muy alegremente,  es  una  acusación  muy grave.  Y  habiendo  un  Acta  de  la  Mesa  de
Negociación, y habiendo una grabación de la Mesa de Negociación, como usted comprenderá, usted va a tener
que justificar muy, muy bien, esa falsedad que usted ha anunciado tan alegremente. 
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Y en cuanto al fondo de la cuestión, primero tiene usted que aclararse de lo que estamos hablando.
Porque, mire, usted está confundiendo lo que es la RPT con lo que es el Plan de Estabilización. Está usted
confundiendo lo que son puestos con lo que son plazas. Que lo que se trata en este caso son los puestos,
señora. Que no se está hablando, como ha dicho, de naturaleza contractual ni de las promociones internas, ni
nada de esto. La RPT son los puestos de trabajo que tiene este Ayuntamiento en la actualidad, y gracias a si se
aprueba todos los trabajadores verán reflejada su situación y su puesto en este Ayuntamiento. Y fíjese que
usted dice: “Haga usted promociones internas”. Se necesita una RPT para hacer promociones internas, ¡fíjese!,
por eso es tan importante esta herramienta de gestión.

Y bueno, yo al señor Ávila le agradezco que vuelva a recordar que esto fue aprobado por unanimidad
en Mesa General de Negociación. Y que fue aprobado, sin ningún voto en contra, en la Comisión Informativa de
Recursos Humanos. 

Y en cuanto al señor Carazo. Mire, yo comparto el interés general con usted. Y la unanimidad si existe.
Usted estuvo delante, y se votó. Yo, el cambio de criterio…Mire, hace poco se aprobó una Reforma Laboral por
un voto que después fue…quería votar otra cosa. A lo mejor, le pasó eso a CSIF, que votó una cosa y después
se dio cuenta de que no quería votar eso. Pero estas son las reglas del juego, usted ha participado, usted no,
CSIF quiero decir, ha participado en una Mesa General de Negociación igual que el resto de sindicatos y ha
votado que sí a esta RPT. Y si después se ha arrepentido, ya es un problema que pueden tener ellos. Pero,
desde luego, no podemos retrasar más un documento que, como digo, es imprescindible para la gestión del
personal de este Ayuntamiento.

El último Pleno, claro que lo retiré. Porque el último día vinieron desde CSIF diciendo que había algunas
diferencias con respecto a lo que se había aprobado. Cosa que, evidentemente, esto lo hacen los funcionarios
públicos. Por eso, a mí no es que me venga grande, señora Cantos,  es que yo no la hago. La hacen los
funcionarios  públicos,  la  RPT.  Entonces,  bueno,  pueden  tener  un  error.  Yo  la  retiré  y  comprobamos.
Evidentemente, no había ningún error. Se revisó la grabación, se revisó todo, y no había ningún error: estaba tal
cual. Por lo tanto, se ha traído en las mismas condiciones a este Pleno. 

Señor Carazo, las empresas públicas, como usted comprenderá, son sociedades mercantiles que su
órgano de gobierno son sus Consejos de Administración. Yo no tengo ningún inconveniente si el Consejo de
Administración de las  empresas públicas ordena hacer su RPT y pide incorporarla  a  la  del  Ayuntamiento:
encantado se incorporaría.

Y en cuanto a la forma de actuar, ya le digo, esto se debate y se vota. Si esto se aprobó por unanimidad
y después fue a Comisión y ningún voto en contra de ningún grupo político hizo que ese dictamen llegara a este
Pleno, pues, entiendo que sería porque usted lo vio, como decía, por responsabilidad por mi parte.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de intervención dando la palabra
a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR: “Sí, no tenía pensado intervenir, pero ya que insisten
en que intervenga, pues lo haré. Miren, yo no estuve en esa Mesa General de Negociación, pero confío en los
representantes de los trabajadores de este Ayuntamiento. Y me trasladan que lo que en esa Mesa General se
acordó fue aplicar la ley: ni más ni menos. La ley 20/2021, de 28 de diciembre, que dice que, en el proceso de
estabilización los funcionarios interinos se convierten en funcionarios de carrera, siempre que lleven 5 años con
su plaza y que esa plaza no haya salido a Oferta. Por otro lado, en esa misma ley 20/2021, de 28 de diciembre,

PÁGINA 168/245



EXCM  EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

se dice que aquellos trabajadores laborales se convierten en indefinidos. Y lo que usted nos trae, es que no se
ajusta ni siquiera a esa ley. Es que directamente pasa a trabajadores laborales, a funcionarios de carrera: ¡Tan
difícil es comprender eso!. ¡Que no se ajusta a la ley!. Hay una ley que se aprobó en esa Mesa General. Eso es,
ni más ni menos. 

Aquí no se le está acusando a usted de nada. Es más, me gustaría hacer una referencia porque yo creo
que está absolutamente fuera de lugar el comentario que ha hecho el señor alcalde. El señor alcalde está aquí
para organizar este pleno, pero no para emitir su opinión. Y que me diga a mí que no de lecciones de ética,
pues no sé hasta qué punto corresponde en este Pleno, y así me lo ha dicho cuando he terminado mi primera
intervención.

Mire, usted puso en una situación límite a un concejal de esta casa que también es funcionario, al señor
Paco Díaz. Lo colocó en una situación en la que tuvo que elegir forzosamente entre su Acta de concejal o seguir
ejerciendo su trabajo como empleado municipal, por incompatibilidad: ¡Eso sí que es la incompatibilidad!. ¿Y
ahora me dice que no ve ninguna causa extraña en que un concejal responsable de la estabilización de la
plantilla municipal, sea parte de esa plantilla municipal?. ¿Usted qué criterios tiene?. ¿No aplica los mismos
criterios?. No, si nos estamos dando cuenta que aquí en este Ayuntamiento usted no aplica los mismos criterios.

Y luego insistir, lo que se está pidiendo en esa Mesa General de Negociación es que se aplique la ley,
una  ley  que es  muy concreta.  Y se  está  diciendo  que no se  puede cambiar  la  naturaleza jurídica  de  los
contratos. Un funcionario interino pasa a funcionario de carrera, pero un funcionario laboral no puede pasar
directamente a funcionario de carrera. Como nos ha traído en su RPT.” 

El Sr. Alcalde toma la palabra para dirigirse a la Sra. Cantos Alcázar:  “Señora Cantos, si
usted no estuvo en esa Mesa General de Negociación, ni se ha escuchado, ni ha leido el Acta, ni estuvo: ¡Qué
va a decir de lo que se dijo, usted habla de oídas!.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA: “Bueno, yo creo que lo primero que hay que decir
es que la Mesa General de Negociación fue el día 22 de diciembre. Todavía no estaba la ley. De hecho, si no
recuerdo mal, creo que no me equivoco porque buena memoria tengo todavía, se dijo que se iba a esperar a ver
lo que decía la ley y que se iban a pedir informes, etc. etc. Yo lo que sí pido es que se incluya al personal, a los
empleados de las empresas públicas. Y ya que aquí están representados los presidentes de los Consejos de
Administración, pues que se pueda hacer, ¿no?.

Yo insisto en lo mismo, la RPT es necesaria y cuanto antes se haga mejor. Yo creo que es necesario
saber cuántos trabajadores hay. Y más importante todavía, por lo menos para mí, qué funciones tienen esos
trabajadores. Hacer un proceso de estabilización y que ese proceso de estabilización lleve a la consolidación,
que es lo que se habló en la Mesa. 

Repito, el día 22 de diciembre de 2021 yo estuve en la Mesa de Negociación, y todos los sindicatos
estaban a  favor.  Y si  no hay un error  en el  Acta  de la  Mesa,  como parece  ser  que no hay,  y  se reflejó
fehacientemente lo que allí  se habló, los tres sindicatos votaron a favor. Y, por lo tanto, en la Comisión de
Recursos Humanos, que fue el 26 de enero… que no hubo debate, todos los grupos votamos a favor. Y duró
cinco minutos la Comisión. No duró más porque ya venían aprobados los acuerdos desde la Mesa General de
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Negociación. Y los representantes de los trabajadores, durante muchas mesas de negociación y durante largo
tiempo…porque los que, yo no sé, al señor Carazo sí lo veo mucho por allí, a otros no los veo, pero a los que no
van les digo que duran bastante. Que las Mesas de Negociación, de cuatro a cinco horas dura cada una. O sea,
que se habla, se debate y se atiende bastante. De hecho, hubo muchas propuestas de los sindicatos que fueron
aceptadas. O sea, que hubo mucho debate. Y si los sindicatos estaban de acuerdo en su día, y si los grupos
políticos estuvimos de acuerdo también en su día, yo creo que es necesario que se deje ya de marear la perdiz
y que, de una vez por todas, este Pleno apruebe la RPT. Porque vuelvo a insistir, aunque sea ya cansino, es
necesario  saber  cuántos  trabajadores  hay.  Y  más  necesario  es  saber  qué  funciones  desempeñan  esos
trabajadores para que no vuelva a ocurrir lo que lleva ocurriendo muchos años, que aquí haya trabajadores de
más  que  no  se  sabe  muy bien  qué  función  desempeñan.  Y  también  considero  importante  que  haya  una
estabilización de esos puestos de trabajo.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO: “Con su permiso señor alcalde, yo a la
vista de lo que he manifestado hasta ahora,  creo que, por prudencia,  y lo voy a solicitar expresamente al
amparo del artículo 92 del ROF, se debería de sacar del orden del día este punto: el punto de la RPT. 

Yo estoy totalmente de acuerdo con el Sr. Alberca, como creo que estamos todos de acuerdo, en que
necesitamos una RPT, es evidente. Estoy también de acuerdo con que en el Acta, que no sabemos dónde está
el Acta, por cierto, ¡eh!. En el Acta…Yo asistí a esa como vengo asistiendo a todas, y duró muy poco esa Mesa
General de Negociación. Estuvimos analizando una consulta del Ayuntamiento de Úbeda concretamente que se
hacía a la Subdirección General de Consultoría de Asesoramiento y Asistencia de Recursos Humanos. Se decía
efectivamente la imposibilidad de que se pasaran de los laborales indefinidos a los funcionarios. Se dijo así
expresamente por el asesor que en su día vino aquí acompañando al señor Alberca, entre otros. Y literalmente,
y hay audios que yo sí he oído y los sindicatos también los han oído. Insisto los sindicatos mayoritarios hasta
ayer a las dos y cuarto estaban en contra de esto, y los partidos políticos también.”

El Sr. Alcalde toma la palabra para dirigirse al Sr. Carazo Carazo: “El sindicato mayoritario es
UGT. Quiero decir, que el mayoritario no, señor Carazo.”

El Sr Carazo prosigue su intervención: “Bien, mayoritarios, son sindicatos mayoritarios. Y había
dos sindicatos mayoritarios, no solo CSIF, que estaban totalmente de acuerdo. Yo estuve reunido con ellos
señor alcalde, perdone, y eran de la misma opinión de lo que aquí se está diciendo. Aparte de que, como bien
dice el representante de Unidas Podemos, no se han incluido, y se acordó que se iba a hacer, a las empresas.
Se dijo que lo primero que había que hacer era el Plan de Estabilización, y me remito a esos audios. 

Yo no estoy diciendo que se haya falseado nada,  ni  nada,  y curiosamente,  los sindicatos estaban
enfadados hasta ayer. A mí me gustaría, de verdad… Porque lo que no me gustaría, ni a mi grupo tampoco, ni a
mi partido, es que se recurra esta RPT y se pueda perjudicar incluso la estabilización de los puestos de trabajo
de los trabajadores de este Ayuntamiento. Eso es lo que no me gustaría como ya digo, ¡eh!. Entonces, a mí me
gustaría que el señor Alberca dijera qué pasó ayer entre las dos y las tres para que algún sindicato que lo tenía
muy claro, por esto que estoy diciendo, que yo no me estoy inventando nada, cambiara de tercio. Esto es así,
esto lo tiene que saber la gente. Esto lo tenemos que saber nosotros y lo tiene que saber el pueblo de Jaén, y lo
tienen que saber los trabajadores del Ayuntamiento de Jaén. 
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¿Por qué ocurre esto?

Sinceramente, no lo sé. Son juegos políticos que creo que deben de salir de este ámbito que es un
ámbito social. 

Y, por lo demás, estoy totalmente de acuerdo con una RPT. No estoy de acuerdo…Estoy de acuerdo
con que fue por unanimidad, pero con esos aspectos a los que me he referido que no se han cumplido. Y la
RPT que se sacó del orden del día en el anterior Pleno, es lo mismo que tenemos aquí, no se ha hecho ninguna
modificación. Luego, si esto es así, creo que es lo prudente. Insisto, nosotros no queremos más que lo que
quieren los trabajadores. Esto no es un tema político, que quiero que quede bien claro. Que se aclare con los
trabajadores en la Mesa General de Negociación, que lo agradecerán, y que vengamos aquí con una RPT
consensuada por unanimidad, que no lo está a pesar de lo que se ha dicho, y que no tengamos problema. El
problema nos puede surgir como alguien recurra esta RPT: ese es el problema que puede surgir. Y lo estoy
diciendo, de verdad, aportando de forma positiva lo que es mi criterio, y el criterio de mi grupo.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área
de Recursos Humanos.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para responder a la segunda intervención
sobre el asunto realizada por los miembros de la Corporación: “Bueno, señora Cantos, usted sigue
perdida. Usted habla de estabilización, no habla de RPT. Yo entiendo que esto no es muy fácil de entender.
Mucho más, cuando no se está presente en los foros donde realmente esto se discute. Lo que se trae aquí es la
RPT. La estabilización es otra cosa. ¿Cómo va estabilizar cada persona?. Si es un laboral indefinido estabilizará
como laboral fijo, un funcionario interino como funcionario de carrera. 

Esto es otra cuestión. Lo que dice la RPT es una aplicación escrupulosa del artículo 15 de la Ley 30/84,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en la que se dice qué consideración jurídica tiene que tener
cada uno de los puestos en función del servicio que se presta. Y una aplicación escrupulosa es lo que se ha
hecho en esta RPT. Precisamente, por eso se aprobó. Insisto en esto, se aprobó porque fue totalmente aséptica
en  cuanto  a  su  planteamiento.  Solo  hubo  dos  parámetros  para  que funcionarios  elaboraran  este  RPT:  el
primero, era que estuvieran todos los trabajadores incluidos y, el segundo, que se diera cumplimiento de la ley
escrupulosamente. Sin ningún criterio político, fíjese.  Por eso, no tenga usted pena en que esto pueda ser
recurrido. No podrá ser recurrido porque se cumple escrupulosamente la ley tanto en el fondo como en la forma
como en el proceso del expediente que se ha seguido: estoy totalmente tranquilo.

En cuanto a la incorporación de los trabajadores de las empresas públicas, que manifestaba el señor
Ávila, esto es estabilización también. Usted estaba en aquella Mesa, e incorporaremos por compromiso de la
Corporación, del equipo de Gobierno, a la vista de un informe que se ha pedido a la Dirección General de la
Función Pública, al Ministerio, sobre si los trabajadores de las empresas públicas cuando son mercantiles, como
es el caso de EPASSA y SOMUVISA. A la vista de ese informe nosotros tenemos previsto hacer la modificación
de la Oferta Pública de Empleo extraordinario que afecta a todos los trabajadores de la estabilización para que
así  sea,  y  en  caso  de  que  no  sea  que  se  busquen  soluciones  eficaces  para  esos  trabajadores.  Es  un
compromiso de este equipo de Gobierno para la estabilización y para el buen funcionamiento de esas empresas
públicas que prestan servicios públicos.
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¡Qué pasó ayer!, quería saber el señor Carazo. Pues mire, muy sencillo, lo que pasó ayer es que le
pregunté a CC.OO que qué aspecto de la RPT que se debatió en la Mesa de Negociación se había modificado
en la RPT que se trae a este Pleno. Que me enumera las modificaciones que se habían hecho. Evidentemente,
tuvo  que  reconocer  que  no  había  modificaciones.  Que  sus  problemas  o  sus  inquietudes  venían  de  la
estabilización, no de la RPT. Eso fue lo que pasó en esa reunión desde las dos a las tres de la tarde. Que, a
veces, yo entiendo que es fácil mezclar porque todo se hace a la vez y, entonces, si no estás muy atento o no
estudias los suficiente… En esa reunión, bueno, incluso el responsable de Comisiones Obreras llegó a decir
que,  bueno,  que es  que él  no  se la  había  leído.  Entonces,  cuando  se  pusieron  sobre  la  mesa con otros
sindicatos y con los técnicos municipales, con el jefe de Sección, y se vio qué se había cambiado, se dio cuenta
que en la RPT no se había cambiado nada. Que sus problemas venían como consecuencia, de lo que estaba
planteando ahora mismo el señor Ávila, de que se considerara a los trabajadores de las empresas públicas en el
proceso de estabilización. Una cosa es eso, y otra cosa es lo otro. El proceso de estabilización, son plazas. La
RPT, son puestos. Y una cosa va por un lado y la otra cosa va por el otro. Esto quiero que quede muy claro
porque, de verdad, que me gustaría que esto saliera con el apoyo de todo el mundo. 

Señor Carazo, se ha hecho de la forma más aséptica posible. Usted, si lo ha visto, lo ha comprobado.
Que no ha habido ninguna decisión política en cuanto a la catalogación de los puestos, exclusivamente lo que
dice la ley. Y partimos de esta base, porque como llevamos tanto tiempo sin tener una herramienta de gestión,
partamos de una base que nos permita trabajar a todos y en la que todos nos sintamos cómodos. Por lo tanto,
así se hizo. Y sí existió la unanimidad, otra cosa es que después la gente se arrepienta por otros motivos. No lo
sé. Pero lo que se votó fue unanimidad a la RPT. Por lo tanto, de verdad, pido a todos los corporativos que
vean, de verdad, esto como una herramienta eficaz para una mejora de la prestación de los servicios públicos
de este Ayuntamiento, y que apoyen esta propuesta.”

A continuación, el Sr. Alcalde solicita al Secretario General de la Corporación que informe sobre si la
petición  de  retirada  del  asunto  del  orden  del  día  circulado  de  la  sesión  plenaria,  planteada  por  el  Grupo
Municipal Popular, debe estar justificada.

El Secretario General, informa:

“El  artículo 92, apartado 1,  del ROF dice:  “Cualquier concejal podrá pedir durante el  debate la
retirada de algún expediente incluido en el orden del  día a efectos de que se incorporen al  mismo
documentos o informes. Y también que el expediente quede sobre la mesa aplazándose su discusión
para la siguiente sesión. En ambos casos, la petición será votada tras terminar el debate y antes de
proceder a la votación sobre el fondo del asunto. Si la mayoría simple votara a favor de la petición, no
habrá lugar a votar la propuesta de acuerdo.”

Con lo cual, si lo pide formalmente, hay que someterlo a votación.”

Acto seguido, el Sr. Carazo se dirige al Sr. Alcalde: “Sr. Alcalde, un inciso. Yo creo que lo he
justificado, pero sí usted quiere...”

El Sr. Alcalde, se dirige al Sr. Carazo: “No, que quiero saber en qué se justifica. Si la justificación
es porque cree usted que hay debate, en qué se basa.”

El Sr. Carazo, se dirige al Sr. Alcalde: “No, vamos a ver. La justificación que yo digo es porque no
hay unanimidad. Yo estoy de acuerdo…”
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El Sr. Alcalde, se dirige al Sr. Carazo: “No necesitamos… el debate ya se ha realizado. Que es
que no hay unanimidad al respecto.”

El Sr. Carazo, concluye: “Queremos que haya unanimidad. Yo ayer, hasta las dos y cuarto, vi que
no había nada de unanimidad. Y entonces, me…”

El Sr. Alcalde, vuelve a dirigirse al Sr. Carazo: “Sr. Carazo, usted está haciendo un proceso muy
similar  al  que hubo en el  Congreso de los Diputados, que hubo un acuerdo y  tal… Pero que es legítimo.
Pasamos a la votación. Es perfectamente legítimo, y yo no tengo que dudar de su interpretación.”

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
se dirige al Sr. Alcalde: “Alcalde, pero simplemente por matizar. Estaría bien que se incorporara, antes de su
votación, el Acta de la Mesa General de Negociación puesto que no existe ese Acta. O, por el momento, no se
ha facilitado.”

El Sr. Alcalde, concluye: “No, es que…Que lo que se está presentando, existe.”

El Sr. Bonilla Hidalgo, insiste: “Bueno, pero no se le ha facilitado a los sindicatos. Los sindicatos no
la han visto, y a nosotros no se nos ha facilitado.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde da paso al turno de votación:

Sometida  a  votación  la  retirada  del  asunto  del  orden del  día  circulado  de  la  sesión
Plenaria, solicitada por el Grupo Municipal Popular, el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza,
por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto a favor
de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) ,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  y la abstención de los Sres. Concejales,  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén). No asisten a la sesión los
Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total 12 votos en
contra y 11 votos a favor, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación.
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Sometido  a  votación  el  dictamen  sobre  el  asunto  emitido  por  la  Comisión  Municipal
Informativa de Recursos Humanos, Educación, Empleo, Formación Profesional, Mantenimiento
Urbano  y  Medio  Ambiente,  en  sesión  celebrada  el  día  26  de  enero  de  2022,  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno, por  mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER
UREÑA OLIVERA,  D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el
voto  en  contra  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) ,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a la sesión los Concejales, Dª

SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total 14 votos a favor y 11 votos
en  contra,  lo  que  representa  el  voto  a  favor  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de
miembros, ACUERDA: Aprobar el expediente tramitado de la Relación de Puestos de Trabajo
del Excmo. Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos.

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE APARCAMIENTOS Y
SERVICIOS MUNICIPALES (EPASSA).-

NÚMERO  SEIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  INFORME  ECONÓMICO
SOBRE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL SERVICIO DE GRÚA Y DEPÓSITO
MUNICIPAL DE VEHÍCULOS PARA EL EJERCICIO 2021, ASÍ COMO EL PRESUPUESTO
PARA EL AÑO 2022.

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo de Administración de EPASSA,
en sesión ordinaria celebrada el día 15 de febrero de 2022.

Vista la  certificación expedida  del  Consejo de Administración de EPASSA,  en sesión
Ordinaria  celebrada el  día  15 de febrero de 2022,  sobre el  Punto Segundo,-  Propuesta de
Aprobación, si procede, del informe sobre la liquidación del presupuesto del Servicio de Grúa y
Depósito Municipal de Vehículos para el ejercicio 2021, así como el presupuesto para el año
2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),
D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a
la  sesión  plenaria  los  Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN y  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS
(VOX), 

   
ACUERDA:

Aprobar  el  informe  económico  emitido  con  fecha  3  de  febrero  de  2022  sobre  la
liquidación del  presupuesto del  Servicio de Grúa y Depósito Municipal  de Vehículos para el
ejercicio 2021, así como el presupuesto para el año 2022.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO.-

El Sr. Alcalde altera el orden de los puntos, haciendo constar que los puntos nº 10 y nº
12 se debatirán conjuntamente, sometiéndose a votación individualizada.

NÚMERO SIETE.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR LOS CONCEJALES
NO ADSCRITOS, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ Y D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ, DENOMINADA “POR EL MANTENIMIENTO BAJO EL CONTROL
Y TUTELA DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES BÁSICOS
DE LA CIUDAD”.

LOS CONCEJALES NO ADSCRITOS,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y
D. BRUNO GARCÍA PÉREZ, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  con  fecha:
17.02.22 y nº de asiento: 2022003794 presentan en el Registro General de la Corporación para
su debate y aprobación,  si  procede,  por  el  Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción
resolutiva a la que da lectura la señora Cantos Alcázar:
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo: 

“Bueno, primero, felicitar a la señora Cantos porque ha sido capaz de decir diputacionalizar, del tirón sin
ningún problema, y a mí me ha costado. Voy a intentar decirlo a lo largo de mi intervención. 

Bueno, la moción que nos traen de nuevo la señora Cantos y sus compañeros, yo creo que nuevamente
es otro test de prueba de ideología. De la ideología a la que se van a inscribir más adelante. Bueno, además, de
ser muy, muy de Jaén, claro evidentemente, y ser muy anti Orozco también, por supuesto.

Hoy  les  toca  defender,  o  probar  a  ver  cómo  les  sienta  esto  de  defender  la  independencia  del
Ayuntamiento.  Le he de reconocer que en un primer momento me ilusioné. Bueno, yo leí el  título:  “Por el
mantenimiento bajo el control y tutela del Ayuntamiento de Jaén de los servicios municipales básicos de la
ciudad”, y llegué a pensar, incluso que bueno, que les tocaba probar a ver cómo les sentaba una ideología de
izquierdas que defienda la gestión directa de los servicios. Pero bueno, la decepción llegó pronto porque su
moción evidentemente no tenía nada que ver con esto. Yo hasta diría que, probablemente, lo que plantean es lo
diametralmente opuesto. Porque ustedes lo que en esta moción tratan en definitiva de defender es que los
servicios  públicos  estén  en  manos  privadas,  y  eso  es  lo  que  hacen.  Lo  cual,  me  indica  que  ya  van
decantándose,  cada vez va siendo más claro,  hacia  una ideología  claramente neoliberal.  Seguramente,  la
señora Anguita (que hoy no ha podido venir) ya puede ver otra posible oportunidad a donde sumarse una vez
que VOX la termine por expulsar.

Y voy a intentar explicar por qué digo esto de que su moción es neoliberal. Fíjese, en su documento
habla de que los servicios municipales no deben estar en manos de otras administraciones. Pero, haciendo un
poco de memoria, le recuerdo a usted en este mismo Salón de Plenos votando sí a la cesión del tranvía a la
Junta de Andalucía. No solo eso, ¡eh!, sino que además usted sacaba pecho de que gracias a que Ciudadanos
estaba en ambas administraciones por fin se había podido resolver el problema del tranvía. Es más, también he
visto fotos suyas en las reuniones en las que el Ayuntamiento cedía la independencia, el control y la tutela del
tranvía a la Junta de Andalucía, a otra administración. Por lo tanto, entiendo que, o usted no es muy coherente,
o lo que está defendiendo en definitiva es otra cosa. Y eso es lo que entiendo yo que es de lo que va esta
moción. Y pienso, entonces, la señora Cantos y los señores Castro y García, que dicen que no hay que poner
los  servicios  municipales  en  manos  de  otras  administraciones,  y  entonces  votaron  que  sí,  ¿cómo  es  eso
posible?. Evidentemente, cabe la posibilidad, como digo, de que sea un problema de coherencia, que su futura
ideología cantonalista, de Cantos, sea de esta forma no lo descarto. No me cabe duda de que podría ser así.
Pero bueno, quizá usted lo que está defendiendo es otra cosa, y aquí es donde podemos analizar la exposición
de motivos de su moción, donde se descubre la clave de todo. Donde yo entiendo que queda clara la clave de
su posicionamiento. Algo que también explica, por otro lado, la ausencia de que haga usted referencia a la
posibilidad de una gestión directa por parte de este Ayuntamiento de los servicios, que no lo dice en absoluto. Y
es que en lo que se centra su exposición de motivos no es en otra cosa que en una cuestión que va mucho más
en consonancia con su ideología, en el fondo, neoliberal. 

Y es que a ustedes lo que les molesta es que se esté revisando a la empresa AQUALIA: eso es lo dicen
en  su  moción.  Cualquiera  diría,  por  lo  que  ustedes  expresan,  que  revisar  la  gestión  de  una  empresa
concesionaria no es otra cosa que ejercer el control y la tutela de un servicio. Pero no, ustedes lo cuestionan. A
ustedes les parece mal. Dice que si existiera, que si existe, una dejación por parte de AQUALIA, está mal que
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se  pueda  argumentar  un  incumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales  de  AQUALIA  en  la  gestión  del
servicio público. A ustedes lo que les asusta, entiendo, es que se pueda justificar un cambio en la forma de
gestión de un servicio público, desde el servicio de saneamiento de aguas, de depuración. Ustedes lo que
tratan,  en  definitiva,  es  de  defender  a  la  empresa  que  gestiona  actualmente  como  lo  hacen  los  buenos
neoliberales. Usted se cuida mucho de defender los intereses privados.

Y nosotras lo tenemos claro, queremos que se analicen los contratos de todos los servicios públicos, no
solo de AQUALIA,  todos los que están en manos privadas. Y que se argumente documentalmente todo lo
necesario para un rescate de estos servicios para que recaigan en manos de las instituciones, para que estén
efectivamente bajo su control y su tutela directa. Y en el caso específico de AQUALIA, nuestra posición es clara
y es coherente. Y pedimos que se trabaje desde el equipo de gobierno para que se rescate este servicio y
retomarlo desde una gestión directa para este Ayuntamiento. Ahora, lo que ustedes pretenden es otra cosa.
Ustedes lo que quieren es que, aunque haya incumplimiento de este servicio, siga en manos de AQUALIA. Y
han encontrado en este temor, a lo que ustedes denominan como diputacionalización, me ha salido, la excusa
para que no se reforme este tipo de gestión y continúe en manos de empresas privadas. Empresas privadas,
que estamos hablando de FCC, una multinacional y de un fondo de inversiones australiano, que es en manos
de quien está AQUALIA.

Para terminar, decir que, espero que quede cada vez más claro cuál es su posición con respecto a su
ideología. Nosotros no vamos a entrar en este juego en el que ustedes plantean hablar de una cosa cuando, en
el fondo, lo que defienden es a empresas privadas, y le votaremos que no a su moción.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo:

“Yo voy a intentar ser breve en esta moción porque es la prueba, una vez más, inequívoca de la falta de
estrategia  del grupo de los tránsfugas. No tienen ningún sentido ideológico,  ni  estrategia,  o una estrategia
errática que quiere confundirnos.

Mire usted, señora Cantos, aquí de lo que se está tratando, o usted quiere traer aquí el debate, es de
una herramienta más que posee el equipo de gobierno en la gestión municipal: simple y llanamente. Se puede
utilizar o no se puede utilizar, dependiendo de las capacidades que tiene el Ayuntamiento para sacar o no
proyectos adelante. 

Si lo ha explicado antes muy bien el señor Lechuga con respecto a los parques infantiles. Si nosotros
llevamos los parques infantiles a la Diputación es porque no podemos ser capaces de sacarlos en menos de
año o año y medio, y es un riesgo que corre la ciudadanía, principalmente, nuestros niños. Quiero decir con esto
que se recurre a esta transferencia, digamos, o cesión a la Diputación cuando es extremadamente necesaria,
como el caso de los parques infantiles.

En cuando a lo que usted habla del Servicio de Recaudación, le recuero que usted acaba de votar no a
la RPT. Me pide una reorganización del servicio, ¿y usted vota no a esa reorganización?. ¿Cómo puede usted
ser tan errática, en el menor tiempo posible, de una votación a otra?. ¡Es que es absurdo lo que usted está
diciendo!.
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Y en cuanto a la concesionaria de aguas, pues se está revisando, y se revisará si están haciendo bien
su trabajo o no están haciendo bien su trabajo. Y en el momento en que se decida y se constate se tomará una
decisión. Sin duda, la mejor para la ciudadanía y para esta Corporación: sin duda. O, por lo menos, se están
buscando los criterios de la mejor eficacia.

Yo no voy a entretenerme más, porque creo que es una discusión yerma. No tiene sentido ninguno
discutir  y traer a colación la forma de gestión que tiene una Corporación municipal y el papel que juega la
Diputación con respecto a los municipios de su provincia. Creo que la posición de Ciudadanos está clara al
respecto.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO para posicionar a su grupo:

“Señor Ureña, a mí me parece muy bien que diga usted que está en contra de las empresas privadas, y
de la gestión privada de los servicios públicos, pero acaban de permitir ustedes que la Diputación, pero no la
Diputación  claro,  gestione  el  mantenimiento  de  los  juegos  infantiles.  Pero  quien  lo  va  a  gestionar  en  la
Diputación, yo no sé si usted sabe del convenio que tienen previsto porque fue a Comisión de Presidencia y lo
retiraron después, es que eso lo gestione Resurja. Y Resurja es una empresa de capital mayoritario privado,
más de un 50% del capital pertenece, si mal no recuerdo, a Urbaser. En definitiva, que vamos a pasar de una
gestión pública de un servicio a través de una empresa privada, a través de una gestión indirecta, a una gestión
directa de un servicio público por una empresa de capital mayoritario privado. En esa como en otras cuestiones.
Porque pasa exactamente igual en el caso de que en un hipotético caso de que el contrato de Aqualia pasara a
gestionarlo la Diputación, que al final es la planificación que tiene este equipo de gobierno, que lo gestione la
Somajasa.  Que  igualmente  es  una  sociedad  con  capital  mayoritario  privado,  con  más  del  50%.  Luego,
probablemente esa no sea la solución que ustedes quieran, pero es lo que con su voto han permitido en este
Pleno.  

Mire,  la  realidad  es  que,  y  yo  lo  he  dicho,  el  señor  Lechuga  me  lo  ha  desmentido  y  lo  seguirá
desmintiendo,  es que aquí  hay un plan premeditado de este equipo de gobierno desde el  minuto uno. La
primera reunión que tuvo el señor alcalde fue con el presidente de la Diputación y ya entonces en aquella
reunión,  y  hay  noticias  que  se  pueden  comprobar  en  la  hemeroteca,  se  habló  de  llevarse  el  Servicio  de
Recaudación. En aquella primera reunión, una de las conclusiones que se sacó de aquella reunión entre el
presidente de la Diputación y el alcalde, es que se querían llevar el Servicio de Recaudación. Y siguen en ello, si
no lo han traído probablemente a este Salón de Plenos es porque saben que en estos momentos no cuenten
con una mayoría suficiente.”

Acto  seguido,  el  Sr.  Bonilla  Hidalgo  muestra  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  un
documento, y continúa con su intervención: “Pero la prueba está en este documento, esto forma parte de
la Memoria del Presupuesto de la Diputación: ¿Saben ustedes cuánto han incrementado la partida del gasto de
personal, Capítulo I de la Diputación, del Servicio de Gestión y Recaudación de la propia Diputación?. Lo dice,
expresamente, para el Ayuntamiento de Jaén, 1.739.786,94. Casi un millón ochocientos mil euros. Y menciona,
expresamente, las necesidades en un momento determinado de realizar el Servicio de cobro de los ingresos
públicos municipales del Ayuntamiento. La propia Diputación prevé 1.800.000 euros. Yo no sé cuantas personas
se pueden contratar por 1.800.000 euros, señor Lechuga, pero si  mal no recuerdo la partida de gastos de
personal de ONDA Jaén estaba, en torno a, 1.800.000 euros en sueldos y salarios, curiosidad simplemente, son
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las  curiosidades  que  tiene  la  vida.  Pero  despedimos  a  50  trabajadores  en  el  Ayuntamiento  de  Jaén,  ¿y
contratamos  50  trabajadores  más,  probablemente  menos,  entiendo,  en  el  Servicio  de  Recaudación  de  la
Diputación?: es curioso. Esa es la hoja de ruta. Acabar con servicios municipales, como fue en su momento la
televisión municipal, prestar servicios gratis, como el de Bomberos…Porque por mucho que digan que hay un
convenio  de  inversión  de  1.054.000  euros,  quiero  recordar  que,  ese  convenio  no  financia  el  Servicio  de
Bomberos. Por el Servicio de Bomberos la Diputación paga en Linares, 645.000 euros, a Úbeda, 595.000 euros,
Andújar y Alcalá, 489.000, a Martos y La Carolina, 432.000…¡eso es lo que está pagando ahora mismo la
Diputación!. El Ayuntamiento de Jaén, lo presta gratis. Gratis, esa es la realidad. Sin embargo, un año antes,
valía 1.054.000 euros. Después ya no vale eso, después se presta gratis. Porque para que la Diputación invierta
en la capital  tenemos que prestar gratis el  Servicio de Bomberos a los pueblos de la  comarca, ¡esa es la
realidad!. O, por ejemplo, cuando se aprueban subvenciones, como las últimas que se han aprobado del Plan
Local de Actividades Culturales donde se nos iguala a todos los ayuntamientos, y al Ayuntamiento de Jaén se le
da igual que se le da a un ayuntamiento de dos mil, de tres mil, de cuatro mil, o de veinte mil habitantes. O el
Plan Local de Actividades Deportivas donde al Ayuntamiento de Jaén se le dan 18.000 euros, y se le iguala con
los cinco municipios que tienen más de 20.000 habitantes; Andújar, Linares, Martos, Alcalá la Real, Úbeda,
somos iguales que ellos. No se puede hacer una diferencia y dar un poquito más al Ayuntamiento de Jaén, entre
otras cosas, porque los jiennenses pagan todos los años más de 20 millones de impuestos que sale de su
bolsillo, que va a la PIE de la Diputación, y de la cual cuando gobernábamos nosotros nos retornaba a penas
500.000, ahora ya retorna algo más porque está gobernando el PSOE aquí y está gobernando el PSOE en la
Diputación. ¡Esa es la realidad!,  que ustedes al  final  lo  que quieren es que el Ayuntamiento de Jaén esté
controlado  por  la  Diputación  porque  si  pierden  el  Ayuntamiento  dentro  de  año  y  medio  quieren  seguir
controlando, y quieren tener el control económico, y quieren tener el control de los servicios públicos. Ese es el
camino que tienen marcado, y es el que están ejecutando, y por el que nosotros desde luego no vamos a
pasar.”

El Sr. Alcalde, se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo: “Señor Bonilla, se ve que hay algunas cosas de
las que todavía no se ha enterado, porque la información que traslada no es la correcta.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS para posicionar a su grupo: “Bueno, yo quiero
pensar que esta moción es más fruto de la ignorancia que de otra cosa. Porque si no fuera así, yo la calificaría
de retorcida y malintencionada. Una moción plagada de frases generando sospechas, frases retóricas tipo;
“decisiones externas que podrán en determinados momentos y por ciertos intereses…”, “durante los últimos
años del mandato  del  PSOE ha promovido la  pérdida…, el  ceder el  control  a la  Diputación”, “trasvase de
competencias” como si estuviéramos hablando de trasvase de cuencas de agua, “posiblemente podrían estar
poniéndose las bases para hacer lo mismo con el Servicio de Aguas”,  “lo que sí nos ha llegado es la relación
contractual de dicha empresa con la Diputación”, “alguien pudiera pensar que estos controles lo que persiguen
en realidad es argumentar documentalmente un incumplimiento”, “estamos ante situaciones que pueden indicar
intención de diputacionalizar”. Bueno, lo que más me sorprende es que además el Partido Popular comparta
esta, parece que, conspiración judeo-masónica-marxista, ¿no?, de que estamos aquí intentando darle todo el
poder de un Ayuntamiento a la Diputación: ¡Esto es absurdo, sencillamente es ridículo!. La Diputación no tiene
ningún interés en asumir más competencias que las que tiene como propias. Prueba de ello es, los servicios
que  se  prestan  a  nivel  supramunicipal  que  se  aprovecha  la  economía  de  escala  y  la  apuesta  de  los
ayuntamientos cuando así lo requiere. Es su papel, y fundamentalmente en los municipios de menos de 20.000
habitantes.
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Dice la señora Cantos en su moción, que durante los dos últimos años el PSOE ha introducido el debate
de ceder servicios a la Diputación. Mire usted, cuando llegamos aquí ya estaban cedidos. Cedidos, como llama
usted,  no.  Había  instrumentos  de  cooperación,  porque  la  palabra  “cesión”  es  totalmente  inapropiada,
inadecuada. Se han instrumentado convenios de cooperación amparados en la legislación de la Ley de Bases y
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, en materia de SPEIS. En materia de SPEIS, que
nosotros cuando llegamos ya estaba el convenio. Lo que le escuece a usted, señor Bonilla, es que antes sí iba
ese dinero a pagar las horas extraordinarias de los bomberos, y ahora hemos sido capaces de canalizar unos
recursos económicos para solventar problemas de infraestructuras que tenía esta ciudad, y a usted eso pues le
escuece. Esa es la realidad, no es otra. Y por eso son capaces de haber hecho ya infinidad de actuaciones, y
otras que están en marcha. Incluso le adelanto otra cuestión, la Diputación atendiendo una petición del alcalde
va a adelantar incluso la inversión del 2023. Es decir, eso ya pone de manifiesto la sensibilidad en este caso y la
capacidad de gestión del equipo de gobierno, dirigido por el alcalde, para afrontar la cooperación, en este caso,
de la administración provincial. 

En esta legislatura, sí, hemos llevado a cabo un convenio de cooperación para el agua en alta, que no
había otra opción porque había un convenio con Confederación y tenía que asumirlo sí o sí en los casos de
escombros de obra menor. Y bueno, pues ahora traemos a este debate el tema de los parques infantiles que ya
hemos debatido en el anterior punto, por tanto, eso es lo que ha habido. 

No voy a debatir en torno a la Recaudación, cuando toque pues debatiremos sobre ello.

Pero la señora Cantos insiste con innovar, desde el afán sensacionalista que tiene, se inventa palabras
como “diputacionalizar”, que ya es complicado como ha dicho el señor Ureña. Bueno, si usted lo que pretende
es llamar la atención pues siga por esa línea, ¿no?.

Centrándonos en el agua que ahora es lo que parece que les suscita ese interés, y se dedican a hacer
elucubraciones. Bueno pues, en torno al agua, cuando habla de esta empresa, esta empresa tiene un contrato
efectivamente, un procedimiento abierto que fue adjudicataria con la Diputación, y realiza asistencia técnica en
dos vertientes; una, para la mejora, apoyo a los municipios de la provincia en cualquier aspecto relacionado con
el ciclo del agua, y otra, el control y la fiscalización a Somajasa, porque también lo hacemos en la Diputación a
nuestra empresa mixta. Y eso es lo que vamos a hacer aquí, y estamos haciendo. Prueba de ello es que esta
sociedad,  esta  consultora  especializada… Y  sí  es  necesario  porque,  aunque  haya  funcionarios,  tenemos
limitaciones porque un mismo funcionario tiene que hacer frente en su responsabilidad a diversos contratos; la
luz, el alumbrado, el agua, la basura. Y como usted entenderá por muchas horas que tiene el día, y la capacidad
y la experiencia, es necesario un apoyo técnico. Y ese apoyo se ha puesto de manifiesto en distintos informes,
que  ya  di  cuenta  en  la  Comisión  de  Transparencia,  y  le  agradezco  al  señor  Bonilla  que  sí  entendió  mis
explicaciones,  pero  usted  como  envió  a  otro  compañero,  una  de  dos,  o  no  se  enteró  o  no se lo  explicó
adecuadamente. Porque si no, no hubiera puesto esto aquí en la moción. Pero bueno, tienen los informes a su
disposición aquí, a escasos metros, en mi área. Pueden preguntar por ellos y consultar todo lo que quieran en
base a la normativa aplicable, Ley de Contratos del Sector Público, en su artículo 294, y la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, y ya argumento el porqué vamos a votar que no, que establece que
las competencias son irrenunciables y se ejercen por la Administración que las tiene atribuidas como propias.
Por tanto, no tiene sentido esta moción.”
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Sra. Cantos Alcázar (Concejal
no adscrita), proponente de la moción resolutiva, para cerrar el debate.

La  Sra.  Cantos  Alcázar,  responde  a  las  intervenciones  de  los  miembros  de  la
Corporación:

“Comienzo con los señores de Podemos. Hablan de que traemos una moción, en plan de insultos, que
es muy de Jaén. Pues, normal, estamos en el Ayuntamiento de Jaén: ¡Qué vamos a traer una moción sobre el
parque de DOÑANA, como ustedes!. 

Luego también cuando hablan de gestión municipal solamente hablan de la gestión directa. Existen otro
tipo de gestiones, la gestión indirecta también es gestión municipal. Es para que también, de vez en cuando, se
lo repasen y vean que hay dos tipos de gestión que están bajo el control municipal.

Ustedes me acusan de apoyar la cesión del sistema tranviario de Jaén a la Junta de Andalucía. Les
recuerdo que el  tranvía  de Jaén nació  con vocación de ser  un transporte  metropolitano,  y  los transportes
metropolitanos están bajo competencia de la Junta de Andalucía.

Me llaman incoherente  e  insensata.  Insensatos son ustedes  que  están  acostumbrados a  coger  su
mesita de madera, sacarla a la calle, y recoger firmas de los jiennenses para apoyar que no se pierdan las
competencias de los servicios básicos del Ayuntamiento. A partir de ahora, si votan que no a esta moción,
¿cómo van a mirar a los ojos a los jiennenses a los que les van a pedir que firmen para que el Ayuntamiento de
Jaén no siga perdiendo competencias?. Para incoherentes, ustedes.

A la señora Refugio Orozco, le contestaré con el Partido Socialista puesto que no le veo diferencia
alguna.

Al PP, pues en función de la intervención que han tenido, espero que voten a favor de esta moción. Y le
agradezco, en ese caso, pues ese voto.

Y al PSOE pues, ¡qué me va a decir el señor Lechuga!. Qué me va a decir usted, pues lo que ha dicho:
que es falso, que estoy creando alarma, que estoy dando datos que no se ajustan a la realidad. Pero los datos
son los datos, y no hay más que verlo en este Salón de Plenos, casi el 40% de los concejales del Partido
Socialista tienen una vinculación laboral directa con Diputación Provincial, casi el 40% de los concejales del
Partido Socialista. Y, por tanto, también es posible, llámenme loca, que haya un cierto interés. 

Mire, el señor Chica, concejal de Urbanismo en el Ayuntamiento de Jaén, es empleado de Diputación
desde hace muchos años. 

Usted, señor Lechuga, concejal de Contratación y del Área de Concesionarias, es decir, la persona
responsable de los servicios municipales en el Ayuntamiento de Jaén, también lo es en la Diputación Provincial.
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La señora,  África  Colomo,  aparte  de Tte.  Alcalde del  Ayuntamiento de Jaén,  es Vicepresidenta  en
Diputación.

Y la última persona que se incorpora a esta gran familia de Diputación, al cual le doy la enhorabuena en
este acto, es el señor Padorno que ha aprobado unas oposiciones, que ya es empleado de la Diputación.

En fin, aprovecho para decir que ante todos estos hechos pues lo más lógico es que se piense, como
decía el Grupo Popular, que se piense que es posible, es posible, que haya algún tipo y cierto interés, algún tipo
de interés, en unir lazos entre la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Jaén.

Miren, hace un rato, se acaba de aprobar la merma, ¡la merma!, en la partida para limpieza de calles de
la ciudad de Jaén a favor de ceder, de firmar un convenio de colaboración con Diputación para que se hagan
cargo de la gestión de todos los parques infantiles de la ciudad de Jaén: ¡Qué pasa!, ¿qué el Ayuntamiento de
Jaén no tiene la suficiente capacidad y entidad como para hacerse cargo de sus propios parques infantiles?. 

Solamente le voy a decir una cosa a la hora de votar, que voten como concejales del Ayuntamiento de
Jaén. No voten como empleados de Diputación. Ni voten como socialistas que están pensando que tal vez
dentro de un año pierdan el control sobre este Ayuntamiento y pretendan sentar algún tipo de base o de lazo
con este Consistorio.

Y la resto de ustedes, también les pido lo mismo, que voten como concejales de este Ayuntamiento de
Jaén. Un Ayuntamiento de una capital, de una capital de provincia, con una plantilla más que suficiente, y con
unas herramientas que le permiten autonomía en la toma de sus decisiones propias. Este Ayuntamiento no
puede ni debe renunciar a ser dueño de su gestión. No somos un pequeño municipio de menos de 20.000
habitantes que necesite el abrazo constante de la Diputación. Somos una capital,  aunque muchos no se lo
crean.”

Los Sres. Lechuga Arias y Padorno Muñoz (PSOE) solicitan la palabra al Sr. Alcalde por
alusiones.

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos: “Es que, señora Cantos, está usted abriendo una espita,
entrando en cuestiones personales, bastante delicada. Porque esto es también una capital, también para tener
clase  y  respeto  a  los  concejales.  No  solo  se  quiere  o  tiene  clase  una  capital  porque  lo  sea,  también  la
representación de sus concejales tiene que estar a la altura.”

El Sr. Alcalde da la palabra al Sr. Lechuga Arias (PSOE): “Sí, muy breve. Pido a la señora
Cantos que rectifique lo que acaba de decir. Que rectifique lo que acaba de decir, porque lo que acaba de decir
significa que está poniendo en duda lo que yo juré ante la Constitución como funcionario público. Y es, que no
cumplo mis deberes como funcionario y no velo por los intereses generales. Así que, le pido que rectifique. Si no
lo hace, me reservo mi derecho a emprender otro tipo de acciones contra usted.”

Toma la palabra la Sra. Cantos Alcázar (Concejal no adscrita proponente de la moción
resolutiva):  “Me ratifico en lo que he dicho, que usted es responsable de los servicios municipales en el
Ayuntamiento de Jaén y que también es responsable de los servicios municipales en Diputación Provincial. ¡Y
eso no es mentira!, ahí está el Acta y está la grabación, se puede comprobar.”
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El Sr. Alcalde da la palabra al Sr. Padorno Muñoz (PSOE): “Por alusiones, yo también quiero
explicarme. Lo que no puede es decir  una cosa que es mentira.  Es que parece que yo he aprobado unas
oposiciones ahora cuando soy concejal: ¡Es que eso es mentira!. Porque yo tengo una bolsa aprobada desde el
año 2018, y estando segundo en la bolsa de trabajo he pasado a ser el sexto porque como soy concejal no he
tomado  posesión.  Desde  2018,  antes  de  ser  concejal  del  Ayuntamiento  de  Jaén,  tengo  unas  oposiciones
aprobadas en una bolsa de trabajo.”

Acto seguido, la señora Cantos (Concejal no adscrita) solicita la palabra, pero el alcalde
se la deniega.

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación la moción resolutiva.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por mayoría, con el voto
en contra de los Sres/as.  Concejales.  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No
asisten  a  la  sesión  plenaria  los  Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN Y D.  MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX). En total 14 votos en contra y 11 votos a favor, lo que representa el voto en
contra de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO  OCHO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO
MUNICIPAL VOX, DENOMINADA “ADECUACIÓN PARQUE DE LA CIUDAD DE LOS NIÑOS.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL VOX, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, a tenor de lo

dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 11.02.22 y nº de asiento: 2022002986

presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, por

el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva:
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A la sesión plenaria excusaron su inasistencia los dos concejales del Grupo Municipal
VOX, Dª SALUD ANGUITA VERÓN y D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, motivo por el cual no se debatió
la moción resolutiva presentada por su grupo.

NÚMERO  NUEVE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS POR JAÉN, DENOMINADA “BLINDAJE AMBIENTAL DE

DOÑANA Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE SU ENTORNO.”

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS POR JAÉN, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  17.02.22 y nº  de

asiento:  2022003784  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la

que da lectura:

PÁGINA 197/245



EXCM  EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 198/245



EXCM  EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 199/245



EXCM  EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 200/245



EXCM  EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ para posicionar su voto: 

“Antes de nada, bueno, me gustaría decir que, en ese test de prueba ideológica, ¿no?, al que nos tiene
acostumbrados el señor Ureña a hacernos prácticamente en todas las sesiones plenarias, pues decirle que,
bueno, desde luego, en lo que a mí respecta el hecho de tener una ideología liberal en absoluto significa un
insulto, ¿no?, al desarrollo. Lo digo porque como lo dice con esa vehemencia y desde esa condición moral
superior, ¿no?, que parece que puede tener alguien que tiene una ideología, pues no sé, comunista, trotskista,
estalinista, la verdad es que no sé muy bien a cuál de ellas se puede usted sentir más apegado. Yo no se lo diré
nunca en ese tono, usted es ideológicamente lo que es, y el resto de personas son lo que son. Sí le diría una
cosa  a  título  personal,  yo  soy  de  los  que  piensan,  o  estoy  en  el  grupo…Mire,  posiblemente,  usted  a  los
empresarios los mira como al lobo al que hay que abatir. Otros miran al empresario como la vaca a la que
siempre hay que ordeñar. Y yo, desde luego, miraré siempre a los empresarios como el caballo que tira del
carro. No son palabras mías, son palabras de Winston Churchill. Con esto quiero decir, que el hecho de que
haya gente que considere que desde la empresa privada, que desde posiciones liberales,  se puede hacer
política, se puede hacer ideología, no es nada que desde luego nos suponga ni el más mínimo insulto. Lo digo
porque no me molesta que siga haciendo esos test de ideología, porque lógicamente siempre aprendo de sus
comentarios que en algunas ocasiones son ciertamente chistosos. Y, en ese sentido, pues no hay nada que me
moleste.

Y en cuanto a la moción que presentan, pues yo les haría un test de exigencia. Fíjese, usted nos lo ha
hecho de ideología, y yo le haría un test de exigencia. ¿Cuál es el test de exigencia que se nos pueden hacer a
los concejales de un ayuntamiento, de una ciudad como la de Jaén?. Seguramente, el test que nos harán los
ciudadanos de esta ciudad. Pues, mire usted, seguramente lo que nos exigirán será que, en el Ayuntamiento de
Jaén, en sus Comisiones, en sus Plenos, es decir en el trabajo, en el tiempo que dediquemos al mismo, lo que
debemos de hacer es discutir,  proponer, aprobar… En fin, realizar todas aquellas cuestiones que afecten a
nuestra ciudad y a los ciudadanos de nuestra ciudad. Yo creo que esa es la mayor exigencia que nos hacen,
que nos preocupemos de sus problemas. Y que, en la medida de lo posible, en esa preocupación, con nuestra
gestión y con nuestras decisiones seamos capaces de que la ciudad prospere. 

Por tanto, obviamente, no seré yo quien diga, porque no tengo la capacidad para hacerlo ni desde luego
lo voy a hacer, cómo y quién tiene que presentar y sobre qué tema se tiene que presentar mociones a este
Pleno. Pero, evidentemente, yo creo que somos más útiles a nuestro cometido si lo que intentamos hacer es
analizar cuestiones sobre nuestra ciudad, sobre lo que afecta y preocupa a los ciudadanos de nuestra ciudad,
que si nos ponemos a hablar de una situación que evidentemente respeto. Que, por cierto, no sé porque no la
he estudiado si efectivamente esta actuación que se pretende hacer es un ataque o una amenaza o un peligro
para  el  ecosistema  de  nuestra  comunidad,  de  nuestra  nación  o  de  nuestro  planeta,  o  se  trata  de  una
regularización y de una cuestión de poner legalmente algo que se viene haciendo durante décadas. Le digo, no
lo sé. Pero, evidentemente, los problemas que tienen nuestra comunidad, nuestro país, el mundo en sí, pues
son muchos y efectivamente, bueno pues, se podrían analizar aquí. Pero creo que en ese test de eficiencia y de
exigencia que los ciudadanos nos pueden exigir, pues yo creo que, les preocupa más que estemos atentos a
sus problemas que a estas otras circunstancias.
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Y  además  de  ello  hay  una  cuestión,  creo  que  el  sitio  para  debatir  esto,  porque  están  ustedes
representados en todas las formaciones políticas al Parlamento de Andalucía, allí es donde se debe de exigir.
Se deben de exigir en el Parlamento de Andalucía esos cambios que ustedes quieren que se hagan respecto de
esta situación que se está produciendo, o que se va a producir, o que se puede producir en Doñana. Creo que
el lugar idóneo es el Parlamento Andalucía, donde efectivamente se aprobará o no se aprobará este tipo de
situaciones. Por tanto, creo que este es un problema que a nuestros ciudadanos pues les afecta de forma
indirecta, que pueden ser más o menos sensibles, pero desde luego no les reporta ni le supone ningún tipo de
solución a sus problemas más directos y cotidianos.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo: 

“Me llama poderosamente la atención, señor Ureña, que traiga usted esta moción porque por el Día de
Andalucía  mi  hija  de nueve años  está  estudiando el  Parque  Nacional  de  Doñana,  y  lo  mismo  está  usted
celebrando el día de Andalucía en este Salón de Plenos.

La posición de Ciudadanos en esta moción no puede ser sino en contra, señor Ureña. Mire usted, lo que
se ha llevado al  Parlamento es una solución a un problema que llevamos años heredándolo de gobiernos
anteriores que impusieron por decreto el mal llamado “Plan de la Fresa”, el Plan de la Corona. Y que aunque fue
impuesto por decreto sí que es verdad que garantiza la sostenibilidad de Doñana, a pesar de esa imposición. Y
ese Plan hay que mantenerlo, y también hay que mejorarlo y reordenar la zona de regadío que supone ese
Plan. Amnistía, ninguna. Tolerar comportamientos ilegales, tampoco. Pero sí reordenarlo y tener en cuenta una
realidad histórica. 

Uno  de  los  defectos  del  Plan ha sido  la  retroactividad,  pero  también  la  imposición  y  la  deficiente
ejecución. Esa retroactividad ha sido lesiva para los intereses de los agricultores y ha roto el ecosistema de
Doñana. Y cuando hablo de romper el ecosistema de Doñana, me refiero a la convivencia armónica y pacífica
entre la preservación del espacio natural y la preservación de la actividad del ser humano que ya estaba, y está,
en ese territorio y que tiene que seguir pudiendo estar de forma coherente en convivencia con el resto del
espacio porque allí vive gente que se gana la vida así desde el principio de los tiempos, y no puede ser de otra
manera. 

No puede expulsarse a los agricultores con políticas impuestas de donde se vive,  de donde se ha
nacido, y de donde se quiere desarrollar su vida y su actividad. Y, además, hacerlo de forma impositiva e
injusta. Lo que el Grupo de Ciudadanos presentó en el Parlamento, es una solución, un instrumento legislativo
que está abierto al debate, que está abierto a la negociación, y que está abierto a que abandonen la mentira, la
demagogia y la presión infundada fuera de nuestras fronteras que nos debilita, y enormemente, ante mercados
exteriores.

Además, me gustaría aclarar que ni la Junta de Andalucía ni el Parlamento pueden legalizar pozos en
Doñana, ni en ningún otro sitio, porque esa competencia pertenece bien al Gobierno de la Nación, bien a la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 
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Además, no se ha aprobado ninguna ley. Se aprobó el inicio de la tramitación de una proposición de ley
a la que votaron a favor Ciudadanos, PP y VOX, y a la que se abstuvo el Partido Socialista. En ella lo que se
propone es declarar regable 1.400 hectáreas de cultivos que están fuera del Parque Nacional de Doñana a unos
30 kilómetros, fuera. 30 kilómetros, pero fuera. Son cultivos en los que hay pozos ilegales que ya llevan siendo
utilizados y sacando agua de allí, de esas aguas subterráneas, durante décadas. La petición que se presentó
tiene por  objeto  que,  si  algún día  el  Gobierno construye  el  trasvase del  Tinto,  Odiel  y  Piedras,  esa agua
trasvasada se pueda utilizar para los regadíos. Por lo tanto, no es el Parlamento el que está dañando la imagen
y la conservación de Doñana, me refiero al Parlamento de la Junta de Andalucía. Y, por lo tanto, nosotros no
vamos a votar a favor de esta moción.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL PALOMARES HERRERA para posicionar a su grupo:

“En primer lugar, unirme a las palabras de condolencia por el fallecimiento del concejal Miguel Ortega.

Nuevamente, el Partido de Unidas Podemos nos hace perder el tiempo y el dinero no ocupándonos de
las lides de nuestra ciudad sino que hoy toca hablar de Huelva. Ya lo han hecho ustedes en otras ocasiones,
por ejemplo, cuando eran Izquierda Unida enviando misivas de Jaén y del Ayuntamiento, a Washintong DC, o a
la Comisión Europea, u otras instituciones, sobre el Tratado TTIP. Y lo realmente problemático de esto ya no es
la cara que pondrán en esas instituciones cuando le lleguen esas cartas sobre el parecer de unos concejales, si
le parece bien, mal o regular su intervención en asuntos internos, sino que puedan llegar a pensar que Jaén es
la Arcadia feliz y tenemos tan pocos problemas que nos da para arreglar los de los demás. Por lo que, señor
Ureña, como veo que a usted no le gusta hablar de Jaén y que esta es su línea, pues me he tomado la libertad
de sacarle una lista de vuelos baratos a Moscú por si quiere usted visitar a su camarada Vladimir y que le
explique cómo se invade un país democrático. Ahora se lo paso. Lo digo por si se quiere preparar la moción del
mes de marzo y ya va tomando, a pie de tierra, algunas notas.

Seamos serios, señores concejales, en Jaén en enero del año presente hemos subido dos puntos en
paro, respecto al último trimestre del año 2021, sumando 700 parados más y llegando a 9.094 desempleados en
nuestra ciudad. Pero lo importante para el señor Ureña es un acuífero que se encuentra a 350 kilómetros de
nuestro término municipal.

Señores concejales, en los parlamentos de Navarra y de Cataluña se aprueban las memorias de los
derechos históricos de las brujas asesinadas en el año 1610. Pero los derechos históricos de los trabajadores
del  campo  andaluz  no  le  importan  y  se  pueden  quedar  muertos  de  sed,  así  como  sus  cultivos.  Y  esos
trabajadores parece que no tienen derecho a que se les saque de esa situación sine lege. 

Señores concejales,  el  precio del  carburante ha supuesto  que para los trabajadores del  campo de
nuestra ciudad, en la recolección de la aceituna, haya subido en 15 puntos ese precio. Sin embargo, eso parece
que a ustedes le importa bastante poco. Aquí ustedes se centran en lo que se debe de debatir en el Parlamento
de Andalucía para resolver un problema, el señor Juanma Moreno, que ustedes mismos han generado.

Señores concejales, en nuestra ciudad poseemos en el Registro de Demandantes de Vivienda cerca de
un  millar  de  solicitudes,  a  los  que  le  damos  salida  a  menos  de  diez  anuales,  para  cumplir  ese  derecho
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constitucionalmente consagrado. Pero lo importante, señor Ureña, es la agenda ambiental de un parque natural
que ni siquiera se encuentra en nuestra provincia.

Señor Ureña, como jiennense, es usted un buen onubense. Y como republicano es usted un señor muy
preocupado por La Corona Norte del Paraje de Doñana. Pero me da pena, y he de decirle, y le diré, que los
comunistas de Jaén tienen un gran vacío representativo con ustedes, a no ser que se haya cambiado usted de
papel con el señor Kichi de Cádiz y en estos momentos estén hablando allí pues de la ITI que el señor Sánchez
le debe a Jaén, de los Presupuestos Casper, que solamente se le aparecen a la señora Orozco, o sobre el Plan
General de Ordenación Urbana de Jaén, ¡o vaya usted a saber!.

Y es que, señor Ureña, entrando en materia, aunque ya le han respondido algunos compañeros, la
habilitación de nuevos regadíos no supone que vayan a estar regando a destajo, ni tampoco es que en esas mil
hectáreas vaya a haber una amnistía. Se trata de una depuración jurídica. Luego ya será la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir quien decida si hay agua y se riega, o no hay agua y no se riega. Pero, desde
luego, en cumplimiento del Estatuto de Autonomía y también de la Ley 7/2007 o del Plan de Recursos de la
Biodiversidad, se tiene que regular. No se puede hacer oídos sordos. Aparte, sabe usted que en el Parlamento
se  debatirá  y  habrá  treinta  días  de  consultas  para  que  usted  pueda  aportar  lo  que  estime  oportuno  y
conveniente. Pero sabe lo que creo, que por el ansia de poder le ha salido el tiro por la culata igual que al señor
Espadas. Se han adelantado a unas elecciones que pensaban que iban a ser ahora, y ahora se tienen que
comer esta moción con patatas. Y además es triste, y no deja de ser curioso, que los tres alcaldes del entorno
de Doñana son de izquierdas. De los quince municipios de la mancomunidad de la comarca de Doñana, once
son del Partido Socialista o de Podemos. Han tenido una cierta dejación de funciones en cuanto a la inspección,
además de los cuarenta años de la Junta de Andalucía, donde la ordenación del territorio aquí pues ha dejado
mucho que desear y ahora hay que intervenir.

En definitiva, señor alcalde, vamos a votar que no a todos y cada uno de estos puntos porque es una
moción innecesaria, extemporánea, electoralista, interesada, y no tiene que ver con este Ayuntamiento. Y como
el refranero español lo trabaja todo y es muy sabio, señor Ureña, si quieres vivir sin pena cuida bien de tu casa y
deja la casa ajena.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, Dª CARMEN ANGULO MONTORO para posicionar a su grupo:

“Me uno a las condolencias por el fallecimiento del compañero, Miguel Ortega.

Estoy de acuerdo en que no es este el foro donde se debe estudiar este tipo de cuestiones, puesto que
aquí lo que tenemos que traer son cuestiones sobre la ciudad. No estoy de acuerdo en que Doñana no nos
afecte, o Andalucía o España. Por tanto, estoy de acuerdo en el fondo y no en la forma, porque no es aquí
donde tenemos que traer, como digo y repito, este tipo de cuestiones. Pero bueno, al final es entrar en esa
lucha, por el voto de los agricultores y de las agricultoras, del Partido Popular que está en esa pelea continua
con VOX a ver quién de ellos se lo lleva. En este caso, lo que el Partido Popular de Andalucía ha hecho ha sido
no contar con ninguna de las Administraciones. Ni siquiera ha hablado con el  Consejo de Participación de
Doñana, ni con el Gobierno de España, ni con la Unión Europea, no ha tenido en cuenta absolutamente a nadie.
Desde luego, estamos ante el más claro ejemplo PP, al margen de todas las Administraciones, y al margen
también de los interesados y de las interesadas. Por tanto, yo creo, que nuestra abstención, como la abstención
del Partido Socialista en el Parlamento Andaluz, es una abstención para pasarlo a los órganos en los que se
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tiene que debatir. Abstenciones sonrojantes hay aquí algunas de ellas en las que con cosas directas que atañen
a la ciudad y muy interesantes pues ustedes tampoco dan su postura o se ponen a favor de obra, ¿no?.

Estamos por mantener y por gestionar de forma sostenible medioambientalmente pero, desde luego,
con diálogo. Aunque sin poner en peligro Doñana, en este caso, ni tampoco en otros lugares de Andalucía ni de
España. 

Dejar  claro  que  se  tiene  que  proteger,  proteger  los  productos  y  la  agricultura  en  los  mercados
extranjeros, desde luego que sí. No seré yo, ni será mi grupo municipal, quienes nos opongamos a los intereses
de los agricultores y de las agricultoras: eso lo tenemos que dejar claro.

Y, por tanto, concluyo diciendo que lo que apoyamos es abrir un proceso participativo con los sectores
afectados y con las Administraciones competentes, y que allí es donde se tiene que debatir.” 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Unidas
Podemos por Jaén, grupo proponente, para cerrar el debate.

Toma la palabra,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación.

“Bueno, está  claro  que cuando nuestro voto nos sonroja,  nos avergüenza, siempre vamos a hacer
referencia a que, bueno, está moción quizá no corresponde aquí, y nos ocultamos detrás de este argumento.
Probablemente, el problema que aquí hay es que lo que votan ustedes no entienden que sea coherente. Porque
mociones de este tipo han traído todos los grupos referidas a otras cuestiones u otros temas que no afectan.
Pero es que yo creo profundamente, y además yo creo que sí pueden notar en la coherencia de nuestro grupo
un hilo  de trabajo  constante  y  permanente  sobre  temas relacionados  con  una transición  hacia  un  modelo
económico y social más verde, más sostenible, más compatible con la vida. Y de eso se trata esta moción. Esta
moción no se trata solamente de defender Doñana, que sí, que por supuesto. Igual que nosotros agradecemos
que en cuestiones que son profundamente locales, o profundamente nuestras, podamos encontrar el apoyo en
otros  compañeros  y  compañeras  de  otros  municipios  porque  entendemos  que  solamente  de  esta  forma
podemos producir una comunidad en la que nos apoyemos unos a otros. Pero no se trata solamente de eso, se
trata de defender la joya de la corona. Si partidos como PP, como Ciudadanos y VOX, están dispuestos a atacar
de esta forma a la joya de la corona medioambiental de nuestra comunidad de Andalucía, de nuestra nación, si
están dispuestos a hacerlo,  ¡qué no harán con las que tenemos a nuestro alrededor!,  ¡qué no hará con la
cantera!, ¡qué no harán con la Sierra Sur!, de eso es de lo que se trata a la hora de defender.

Al señor García, quería señalarle una cuestión. El test que usted paseade exigencia, yo entiendo que, lo
único que señala es un compromiso municipal por el medioambiente. O sea, nosotros, nuestro test de exigencia
lo que da lugar es a un compromiso claro con lo medioambiental, y así lo señalamos. 

También es cierto, y parece que se olvidan, también representamos ideología. Claro, igual que usted
defiende esa ideología liberal  que yo la defino como neoliberal,  no como liberal,  y no como un insulto sino
simplemente para que la gente sepa qué es lo que realmente representan ustedes, nosotros defendemos otro
tipo de ideología. Y también defendemos los intereses de la gente en estas cuestiones. Unos intereses que, yo
creo  que,  son  incuestionables  en  la  ciudad  de  Jaén  en  la  que  hay  amplios  colectivos  que  los  defienden
duramente. Y yo creo que, probablemente, de las movilizaciones más importantes que ha podido tener esta
ciudad recientemente han tenido que ver con estas cuestiones. 
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Y por supuesto que defendemos un ataque que hay a Doñana. Pero es que lo defendemos desde el
punto  de  vista  medioambiental  pero  también  lo  defendemos desde  el  punto  de  vista  de lo  que señala  el
Ministerio de Transición Ecológica, en manos del Partido Socialista, y  que nos señala la Unión Europea, los
peligros que esto puede suponer también económicos para la zona y para nuestra comunidad, por supuesto.

La señora Orozco hacía referencia a que, bueno, a que venían a solucionar una serie de problemas que
se habían causado en años anteriores. Pero, realmente, lo que hay detrás de esto y el problema, y yo creo que
lo ha señalado muy bien la señora Angulo, son las falsas promesas que hay detrás de esto a los agricultores y
agricultoras de la zona. El problema es que se les está diciendo algo que no es cierto, que van a tener agua
cuando no hay agua. Y eso lo saben todos, lo sabemos todos, y ese es el gran peligro que tiene Doñana. Y el
problema es que este tipo de iniciativas nos van a llevar y entonces es cuanto lamentaremos, y a lo mejor sí que
entenderemos que es un problema también local, que Doñana se convierta en el Mar Menor. Cuando Doñana
se pueda convertir en el Mar Menor, con lo que se ha hecho desde políticas de este tipo, entenderemos cuál es
el problema que nosotros tenemos.

Al señor Palomares, le parece que esto no es hablar de cosas que puedan interesar en Jaén, pero
bueno, por el camino él habla del precio del carburante o de los viajes a Moscú, que bueno, estoy interesado, no
sé si necesito hacerme PCR antes de poder viajar, pero bueno, me enteraré y veré si los precios son ajustados
a lo que me puede permitir mi economía. El problema, entiendo señor Palomares, es que ustedes se han metido
en un problema gordo. Ustedes querían vender una Andalucía verde defendida por un dirigente conservador,
liberal en lo económico, y se les ha caído. Se les ha caído precisamente con la joya de la corona, con Doñana.
Por supuesto, que defender Doñana es defender nuestra casa. Yo así lo entiendo. Andalucía es mi casa, y yo
entiendo que defendiendo Doñana se defiende mi casa.

Por último, bueno, vuelvo a lamentar que el Partido Socialista también en esto se abstenga en el día de
hoy  porque  se  trata  de  defender  una  perspectiva  de  hacia  dónde  queremos  ir,  qué  tipo  de  economía
defendemos, qué tipo de relaciones sociales defendemos. Y lamentablemente hoy han preferido, bueno, intentar
pasar de lado, como digo, justificando en otras cuestiones lo que es un voto sonrojante para unos y otros. De
todas formas nosotros seguiremos con nuestra línea política, vamos a seguir trabajando en lo verde, vamos a
seguir proponiendo en lo verde, y ahí esperamos encontrar algo más de apoyo en adelante.”  

Finalizado el debate, el Sr. alcalde somete a votación la moción resolutiva.

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por
mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales. Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),  Dª.  Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), el voto a favor de los Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES
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DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asisten a la sesión plenaria los
Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN Y D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).

NÚMERO  ONCE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA “APOYO AL SECTOR DEL TAXI.”

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  17.02.22 y nº  de

asiento:  2022003785  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva:
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A continuación, el Concejal  del  Grupo Municipal Popular,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
cede su primer turno de intervención a D. Antonio José Garrido Castro en representación del
sector del Taxi, en concreto de Radio-Taxi Jaén, que expone:

“Buenas tardes, ya. Buenas tardes, a todos los grupos políticos. Y, bueno, nosotros venimos aquí a
concienciar a todos los grupos políticos, que al final son los representantes de la ciudad, de un problema del
sector del taxi, quizá, de subvención, ¿no?. De subvención a un sector del taxi que ha estado al pie del cañón
durante  la  pandemia.  Nosotros  hemos  sido  un  servicio  esencial.  Hemos  sido  un  servicio  que  cuando  los
militares estaban en la calle para que las personas no pudieran salir por su seguridad, nosotros estábamos
trabajando y teníamos personas estornudándonos en el cuello para llevarlos a los hospitales y a muchos centros
de salud.

Les quiero poner un poquito en conocimiento de lo que es el sector del taxi y la función de servicio
público que tiene, ¿no?. Porque somos un servicio público, en el cual estamos muy orgullosos de ser servicio
público. Estamos muy orgullosos, y lo llevamos por bandera. Y llevamos por bandera el servicio público…, que
en el último Pleno municipal se votó por todos los grupos políticos a favor de la subida de tarifa porque ustedes
son el  servicio público,  igual que nosotros.  Y ustedes son los encargados de que cada vez que podemos
aumentar  nuestras  tarifas  nuestro  aumento  de  salario  está  en  sus  manos,  en  lo  público.  No  como  otras
multinacionales que pueden subir y bajar cuando quieran porque no dependen de ustedes. Eso quiero también
ponerlo en conocimiento, ¿no?

Y quiero poner en conocimiento, un tema que es por el que venimos. Una pequeña subvención de la
que  se  ha  hablado.  Creo  que  todos  tienen  conocimiento  de  un  agravio  comparativo,  ¿no?.  Un  agravio
comparativo que hubo cuando se concedieron unas licencias. Unas licencias que se concedieron en el año
2009, que son licencias exclusivamente para minusválidos. Son licencias de Auto-taxi, que se crearon catorce
licencias  en el  2009.  Esas  licencias  no  son  casi  en  condiciones  normales.  Se  trata  de  licencias que son
exclusivamente para Euro-taxi porque tienen que ser de Euro-taxi para que el servicio de minusválidos en la
ciudad de Jaén esté totalmente cubierto. Un servicio de minusválidos que en la ciudad de Jaén está en el doble
de la ratio de cualquier ciudad andaluza. O sea, nosotros podemos llevar por bandera y estar orgullosos de que
tenemos la ratio de Euro-taxi para minusválidos más alta que hay en Andalucía. 

Pero eso vale dinero. Ahora vamos a ver el tema del dinero, ¿no?. El tema del dinero es muy sencillo.
Nosotros muchas veces escuchamos en los Plenos; que el tranvía es deficitario, que el Servicio de Líneas de
Autobuses es deficitario, que el Servicio de Tren es deficitario…El taxi, señores concejales, no es deficitario
porque lo sufre la sangre y el sudor de cada taxista. Y si el taxista no llega a final de mes, echa más horas para
llegar. Entonces, no es deficitario. Y, entonces, vamos a llegar al agravio comparativo de las licencias de Euro-
taxi  con el  tema de licencias convencionales que tenemos en esta  ciudad.  Esas licencias que tienen que
cambiar siempre y hacer una adaptación cada vez que tengan que cambiar un vehículo, y gastarse 9.000 euros
en la adaptación. Aparte de cambiar ese vehículo, no se puede cambiar por un vehículo más pequeño, tiene que
ser un vehículo con unas determinadas dimensiones, con una determinada potencia. En definitiva, un vehículo
que  sale  más  caro  y  que  consume  más.  Entonces,  ¿quién  está  solventando,  señores  concejales,  a  los
minusválidos de la ciudad?. El sudor del taxista. Entonces, lo que nosotros estamos pidiendo es que ustedes
sean conscientes de que para tener una ratio más alta de licencias para minusválidos en la ciudad de Jaén
tendrá que ser con el dinero de los jienenses, no un dinero de catorce jiennenses que tienen un Auto-Taxi de
servicio de Euro-Taxi de minusválidos que son los que tienen que sufragar esa adaptación.
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Yo no voy a entrar en guerras políticas porque con todos los grupos políticos tenemos una relación
maravillosa, como ha sido siempre y debe seguir siempre. Nosotros somos un sector apolítico.  Y nosotros
simplemente venimos aquí a ver si es justo o no es justo. Ustedes, señores concejales, ¿creen que es justo?:
Pues,  arréglenlo.  ¿Cómo?.  Aquí  está  el  Pleno  para  que  ustedes  debatan.  Pero  ese  problema  hay  que
solventarlo porque es un agravio comparativo de esas licencias con el resto, que durará siempre como no lo
arreglemos. Y ese problema es el que queremos arreglar. Así que, muchísimas gracias, y si ustedes creen que
es justo voten a favor del taxi.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ para posicionar su voto:

“Quiero dar las condolencias por el fallecimiento de mi amigo, porque era mi amigo, Miguel Ortega.
También fue compañero en el movimiento vecinal en sus tiempos, y tenía muchísima amistad con él. Le doy el
pésame a su familia, y mucho ánimo.

Es una satisfacción, de verdad, ver aquí hoy al colectivo del Taxi. Al cual yo durante dos años en los
que hemos estado trabajando juntos pues no tengo ninguna duda de que son unos magníficos profesionales. Y
me lo demostraron desde el minuto uno cuando empezó el Decreto del Estado de Alarma de la Pandemia de la
COVID-19. Ellos fueron los primeros, igual que la Policía Local y los Bomberos, en ponerse a disposición del
concejal en las reuniones que tuvimos. Y tuvimos muchísimas formas de afrontar este problema, con ver qué
cantidad de vehículos teníamos en la calle, si era un 75% en determinadas ocasiones, en otras un 50%. En
definitiva, se hizo un trabajo impecable. Y lo sé porque yo que estuve allí con ellos, de primera mano trabajando
con ellos, y sé el esfuerzo que se hizo en aquél momento. Y, además, sin estar todavía preparados para esta
pandemia, porque estábamos escasos de mascarillas, porque no teníamos mamparas para los Taxis… y aún
así ellos asumían ese riesgo contra la salud. Y lo estaban pasando, la verdad que, mal pero fueron valientes y
su compromiso lo pusieron por delante.

Hemos tenido muchísimas reuniones, como ustedes saben. Y, además, siempre han sido reuniones con
sentido común y poniendo sobre la mesa toda la problemática que teníamos en el gremio del Taxi. Es verdad lo
que acaba usted de decir, dan subvención al tranvía, se le da subvención a los servicios de transporte público
de autobuses, y ustedes también son servicio público. Son autónomos que prestan un servicio público y que
tienen unos entes, unas asociaciones, que por ahí es por donde pueden canalizar todas estas cosas que es ya
lo que hemos llegado a tratar en muchísimas ocasiones. Pues, miren, en todas esas reuniones tratamos, por
ejemplo,  lo  que  fue  incorporar  el  nuevo  Reglamento  del  Taxi  de  la  Junta  de  Andalucía,  que  estaba  ya
desfasado, ustedes me lo decían, y además siempre trabajando conjuntamente. También se trató la diferencia
de tarifas, que desde el año 2018 no se habían tocado. Y el gran problema de los Eurotaxis, injusto. Que yo
saben ustedes que…es más, hicimos un convenio con ustedes donde tendría que haber una subvención porque
cuando compran este taxi tienen un vehículo que tienen que adaptarlo, ese mantenimiento también es mucho
más caro,  y  el  consumo de ese vehículo  también es más grande.  Y  por  ese motivo,  entiendo que,  estos
profesionales deben de tener esa subvención. Es más, yo elaboré el convenio, estábamos a punto de terminar
ese convenio,  como saben ustedes.  Se  acordó,  14.000 euros anuales para  los  14  Taxis,  a  través  de las
Asociaciones, entregárselos y que ellos se… porque un Taxi de esos suele durar siete u ocho años y cada vez
que se tiene que renovar la flota de estos taxis el problema es que estos señores se gastan siete, ocho mil y
nueve mil euros, dependiendo del coche. Y ya no solo eso sino luego el mantenimiento. Entonces, la verdad,
como bien ha dicho el presidente, es que es un agravio comparativo con el resto de los compañeros.
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Por  eso  nosotros…  sabe  usted  que  nosotros  seguimos  trabajando.  Es  más,  como  saben  los
compañeros del Partido Popular que son los que han traído esta moción, en la última Comisión de Seguridad
Ciudadana yo le dije a la concejal que, por favor, retomara este trabajo ya hecho. Y, si no recuerdo mal, me dijo
que era inconsciente traer aquí eso.”

La Concejal  delegada de Universidad,  Movilidad,  Eficiencia  energética,  Transportes  y
Sanidad, Dª Estefanía Plaza León (PSOE), manifiesta su disconformidad con lo manifestado por
el Sr. Castro Gutiérrez (Concejal no adscrito).

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Plaza León: “Señora Plaza, por favor, no tiene usted la palabra.”

El Sr. Castro Gutiérrez, continúa su intervención:  “Eso fue así.  Y yo le dije a usted que de
inconsciente nada, que era un trabajo que se había hecho…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Castro Gutiérrez: “Señor Castro, tiene que ir terminando, su tiempo
se ha agotado.”

El Sr. Castro Gutiérrez, concluye:  “Y,  por último, decirle que, por nuestra parte no va a haber
ningún problema porque ya era un trabajo que teníamos hecho. Y creo que ya tenía que haber estado eso
terminado para que no haya ese agravio comparativo.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde de la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA para posicionar a su grupo: 

“Bueno, yo voy a ser breve. La moción en realidad…, con los puntos de acuerdo podemos estar de
acuerdo, tanto con estos puntos de acuerdo que presenta el PP como con los que presenta el PSOE, porque
eso no es ningún problema. A mí lo que me suscita problema, como siempre, es la actitud del PP. Ya dije en el
Pleno pasado, hablé sobre la esquizofrenia política que sufren, sobre que siempre quieren estar con Dios y con
el diablo, de que si mañana mismo llegan los de Uber y Cabify y les cuentan sus problemas el mes que vienen
presentarán una moción defendiendo a estas grandes multinacionales,  sin problema ninguno. Como en su
tiempo decían defender al pequeño y mediano comercio pero luego, a su vez, estaban inaugurando grandes
centros comerciales.

Bueno, lo único positivo que veo de la moción es que la derecha entiende por fin que el Taxi es un
servicio público. No siempre ha sido así, o yo creo que no es así. Solo hoy, por ser hoy, entienden que el Taxi
es un servicio público:

 En 2019, Pablo Casado, que al día de hoy sigue siendo Presidente del Partido Popular, ya veremos
mañana, decía que había que derogar el Decreto Ávalos del Sector del Taxi, que había que garantizar la libertad
de elección del usuario, y que se incrementasen las oportunidades del Taxi para adaptarse a nuevas formas de
movilidad.
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El 17 de diciembre de 2020, en la Asamblea de Madrid, el PSOE presentaba una PNL donde pedía
ayudas urgentes para el Sector del Taxi. Pues, muy bien, el Partido Popular de la señora Ayuso y Ciudadanos,
se mostraban en contra. Y, de hecho, así votaron, en contra en la Asamblea de Madrid.

Pero es que, el 1 de junio de 2021, titulares en prensa dicen:  “Partido Popular, Ciudadanos y VOX
aprueban una nueva regulación del Taxi en Madrid con artículos anulados por la justicia.”

O más reciente todavía, 14 de enero de 2022:  “Ayuso asegura que no prohibirá la VTC y reclama al
Sector del Taxi ser más competitivo.”

Bueno, señores del Partido Popular, hoy ustedes están con el Taxi, mañana ustedes estará en contra
del Taxi. Nada nuevo, sigan así. 

Hablan ustedes de Putin, de los comunistas, como si Putin fuese comunista. Y voy a hablar yo de Putin,
precisamente, para relacionarlo con la forma que tienen ustedes de hacer política. Putin pertenece a un Partido,
que es Rusia Unida, que se define como nacionalista, conservador y de centro, ¿les suena?. Es curioso que
todos los partidos nacionalistas conservadores se definan también como de centro.  De hecho,  el  principal
partido de la oposición en Rusia es el Partido Comunista de la Federación Rusa, con un 19% del voto. Partido
de la  oposición,  no del gobierno. Rusia Unida, partido de Putin,  lo recuerdo;  conservador,  nacionalista,  de
centro. ¿Cuál es el problema?. Que todos los partidos nacionalistas cuando tienen un revés, o algún problema,
suelen buscar cosas que les unan a la ciudadanía. Y es muy fácil echar mano de un pasado glorioso, la mayoría
de las veces ficticio. Claro, en Rusia tienen un problema porque cuando la derecha echa mano de ese pasado
glorioso, ficticio, tiene que echar mano de la Unión Soviética. Pero eso no es un problema que tengamos los
comunistas españoles, es un problema de la derecha populista. De hecho, ustedes en su nombre lo llevan:
populares, populistas. Acusan de populistas a otros, cuando ustedes son más populistas que nadie. Y aquí en
esta moción se ve, porque hoy dicen defender al taxi y mañana defenderán a las multinacionales, porque hoy
dicen defender al pequeño y mediano comercio y mañana defenderán a los grandes centros comerciales. Y eso
es lo que les une a ustedes con Putin. Y no a nosotros precisamente, señor Palomares.

Y bueno,  de la  moción lo que he dicho, con respecto  a  los puntos de acuerdo podemos estar  de
acuerdo. Nos da igual los del PP, los del PSOE, o los dos, estaríamos de acuerdo. El Servicio del Taxi es un
servicio público, así debe de ser, y así se le debe de ayudar. Pero en cuanto a esos vaivenes que ustedes
tienen en sus defensas de hoy estamos con ellos, mañana no estamos con ellos estamos con otros, etc., pues
bueno, yo les pediría que se aclarasen ustedes un poco: si pueden, claro.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo: 

“Voy a ser muy breve. Mire usted, señor Garrido, desde el Grupo de Ciudadanos no podemos sino estar
al lado de los taxistas. Pero también de todas las personas que han sufrido las consecuencias de la pandemia
que en la ciudad de Jaén han sido y muchas. El Sector del Taxi sí, que es verdad, que se ha visto muy afectado
en tanto en cuanto la movilidad fue reducida por prácticamente tres meses, y es que no podíamos salir a la
calle. Y si además a Jaén le unimos que es una ciudad en la que la mayoría de las personas se mueven a pie,
pues sí, que es verdad, que el uso del taxi ha disminuido mucho.
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Esto no quiere decir que estemos de acuerdo con la moción que trae el PP hoy a Pleno. Porque, como
usted sabe bien, lo que vamos a votar aquí no es la situación del taxi y las formas que podemos encontrar de
colaborar con los taxistas sino los dos puntos que pone el PP a votación, que son:

• Que pongamos sobre la mesa, antes del 30 de junio, un patrocinio publicitario para los taxistas.

• Y que, además, publiquemos las bases de esa colaboración, o de ese patrocinio, antes del 30 de
junio.

Entonces, como Ciudadanos y como equipo de gobierno, no podemos estar de acuerdo con que un
partido de la oposición nos marque los tiempos y lo que tenemos que hacer. Porque para eso está la concejala
delegada de movilidad, la señora Plaza, que es la que va a hablar ahora, que es la que lleva los tiempos, las
medidas que se van a adoptar, y lo que vamos a hacer este equipo de gobierno y este Ayuntamiento por los
taxistas de Jaén.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN para posicionar a su grupo:

“Antes de nada me gustaría pedirles disculpas a toda la Corporación por la actuación que he tenido. Y
yo creo que voy a obviar, evidentemente, lo que ha dicho. Sí me gustaría ver las Actas para ver si en el Acta
pone que yo le nombré así. Pero bueno, pero la veré.

Centrándome ya en la moción, evidentemente, quién no quiere lo mejor para Jaén. Y quién no quiere lo
mejor para un sector que es histórico, que está trabajando por Jaén, que ha decidido implantarse en Jaén, que
tiene a grandes profesionales y que, evidentemente, es esencial. Pues claro, que vamos a apoyarlos. Y claro,
que vamos a luchar por ellos. Y en este sentido, yo creo que desde que soy concejal de Transportes del equipo
de gobierno, y como firme defensora de este medio de transporte que es público, y desde la buena sintonía que
como ha dicho antes su Presidente,  Antonio  Garrido,  nos use, creo que siempre nos hemos sentado para
desatrancar temas que estaban enquistados. Nos hemos sentado para buscar soluciones para que este medio
de transporte, en el que confiamos evidentemente, pues sea más usado, ¿no?

Y de primera mano también, evidentemente, sé lo que hoy se está trayendo aquí al Pleno: si también
me lo habéis transmitido a mí. Pero muchas veces, lo único que quiero decir y no quiero entrar en demagogia,
es que no todo lo deseable siempre es posible. Y vosotros sabéis que yo me tengo que centrar en los recursos
que hay.  Y sabéis  también que me tengo que centrar  en las limitaciones financieras que nosotros hemos
heredado. No obstante, diciendo esto, sí que quiero trasladarnos en esta intervención que tenéis todo nuestro
compromiso. Y así lo vamos a hacer, vamos a estudiar las medidas que sean oportunas para ayudar al sector
siempre y cuando, evidentemente, estén dentro de la legalidad y de lo que podemos realmente hacer. Porque
yo creo que, al fin y al cabo, de lo que se trata es de hacer al Sector más atractivo para el usuario, que en
definitiva es lo que tenemos que ver.

Sí me gustaría y, en este sentido señor Losa, nos van a tener de la mano si aprueban buscar otros
mecanismos  que  apoyen  al  sector.  Otros  mecanismos  que  los  hay,  evidentemente,  ya  que  en  otras
comunidades autónomas se están llevando a cabo. Y que están recogidos en las enmiendas que les propongo.”
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Acto  seguido, la  Concejal  del  Grupo  Municipal  Socialista,  Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,
presenta enmienda de sustitución al primer punto, enmienda de supresión al segundo punto y
enmienda de adición a la moción resolutiva, en los siguientes términos:
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Popular,
proponente de la moción resolutiva, para cerrar el debate.

Toma la palabra, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación:

“Bueno, pues ya hemos escuchado a todos los concejales.  Cuando se habla  con el  corazón de la
profesionalidad de un colectivo, ¡quién dice no con su voto a la coherencia!, ¡quién dice no con su voto al
sentido común, ¡quién dice no con su voto a una reivindicación, señora Plaza, señora Angulo, señora Colomo,
que es justa!, ¡quién dice no con su voto a un apoyo al Sector del Taxi!. Ellos y nosotros somos conscientes de
la situación financiera que tiene este Ayuntamiento pero sí le pedimos un pequeño guiño con el objetivo de
atender a las necesidades económicas de ellos y la situación financiera de este Ayuntamiento. Y lo que está
claro es que hay mecanismos jurídicos y líneas fiscales para conceder estas subvenciones, y por ello se ha
presentado  esta  moción.  Por  estas  reivindicaciones  y  por  lo  que  se  habló  en  la  Comisión  de  Movilidad,
celebrada el 25 de enero. En ella se trataron dos temas fundamentales, que resumo brevemente:

Uno de ellos,  fue la subida tarifaria,  como ya se ha comentado aquí,  del 4,6% que se aprobó por
unanimidad. Si bien, hay un detalle, a la última subida del año 2018 el PSOE votó que sí en la Comisión, y luego
en el Pleno se abstuvo. Pues nosotros nos hemos reunido con ellos, hemos votado que sí en la Comisión,
hemos votado que sí en el Pleno, y hemos vuelto a decir que sí con esta moción.

El segundo tema que se trató, y desde aquí dar las gracias por su voto al señor Miguel Castro, era una
línea de subvención y de ayudas con especial atención al eurotaxi. Y nos vimos obligados a presentar esta
moción porque no es de rigor, acorde con la situación económica de este Ayuntamiento, los argumentos que dio
la Presidenta, señora Estefanía Plaza, en la Comisión. Y dijo, fundamentalmente, dos cuestiones:

No hay lugar al trámite de subvenciones y ayudas porque no se pueden dar a personas físicas. Mire
usted,  aquí  nadie  está  hablando  de  personas  físicas,  se  está  hablando  de  personas  jurídicas.  Este
Ayuntamiento ya tiene líneas de subvención a otros colectivos en el ámbito religioso o en el ámbito del deporte;
fútbol Sala, Rugby, etc. Es decir, ese argumento cae por sí solo.

Además, dijo que no cabe esta financiación, esta línea de ayudas, porque este Ayuntamiento está
intervenido. Yo le pregunto, señora Plaza: ¿Usted sabe lo que es un Ayuntamiento intervenido?. Mire, a grandes
rasgos dos ideas. Un Ayuntamiento intervenido significa que este Salón de Plenos no tiene competencias, y por
ende el concejal. Y que un Ayuntamiento esté intervenido significa que hay una autoridad externa que se dedica
a la gestión, control y fiscalización de un Ayuntamiento. Es decir, que el alcalde tiene que entregar la llave a esa
autoridad para que controle este Ayuntamiento. Y solo recuerdo que hay un Ayuntamiento intervenido en esas
condiciones, que es el de Marbella. 

Por tanto, vamos a aplicar voluntad política y coherencia para esta línea de ayudas que piden, bien a
través de un patrocinio publicitario, pero con la marca Jaén Jaén, ¿por qué no con la marca Jaén Jaén?, o a
través de una línea especialmente para las líneas de eurotaxi.  Que venimos a dar solución a un problema
creado por ustedes bajo el gobierno de la alcaldesa Carmen Peñalver, año 2009, que creó 14 líneas de eurotaxi,
lo vendió a bombo y platillo, ¡qué europeos somos!, ¡qué buenos somos!, ¡ahí os quedáis!.
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Como ha dicho el Sector del Taxi, se triplica la ratio que por ley se concede, y supone un coste adicional
de siete u ocho mil euros. Y no estamos debatiendo aquí una cosa nueva. En 2005, bajo el gobierno del alcalde
Alfonso Sánchez, había cuatro líneas de eurotaxi y para ellas había 3.000 euros anuales de subvención hasta
2009 que se cortó por el Partido Socialista. 

Y como digo, esto no es nuevo. Un poquito de derecho comparado:

Marbella,  que sí  ha sido intervenido, recibirá 200.000 euros para el Sector del Taxi,  de los cuales,
56.000 euros serán para licencias eurotaxi. Marbella, no Junta de Andalucía.

Huelva destina 500 euros de pago único, y no la Junta de Andalucía, Huelva Ayuntamiento, para el
Sector del eurotaxi. 

El Distrito municipal del Taxi de Sevilla destina 150.000 euros para eurotaxi.

Córdoba, enero de este año, 165.000 euros, y no la Junta de Andalucía.

Y Málaga, 415.000 para el eurotaxi.

Por tanto, todas las capitales de provincia, a excepción de Cádiz, Kichi. ¡De usted un ejemplo con su
alcalde Kichi, y vote que sí!.

Por último, ustedes representantes de Podemos, en Granada han sido críticos con el Ayuntamiento de
Granada por no llevar una línea de subvención para el Colectivo del Taxi. Deje la demagogia, y voten que sí.
Porque aquí es muy triste que tengan que venir unos trabajadores que están perdiendo horas de trabajo, señor
Ávila, para venir aquí a defender sus intereses y que usted dedique dos minutos a hablar de Putin. No tiene
sentido pues están dejando de llevar dinero a su casa por sus reflexiones sobre Putin: no tiene sentido. Unidad
de todos los partidos, y votemos a favor de una ayuda para el Sector del Taxi.” 

El Concejal  del  Grupo Municipal  Popular,  proponente de la moción,  D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO:

� No acepta las enmiendas de sustitución, supresión y adición presentadas a la moción
resolutiva por el Grupo Municipal Socialista.

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por
mayoría, con el voto a en contra de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión plenaria, Dª.
Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE),  el  voto a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
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ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  y la abstención de los Sres.
Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,   D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por
Jaén).  No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN Y D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX).

Acto seguido, el Sr. Alcalde da inicio al debate conjunto de los puntos nº 10 y nº 12
del orden del día de la sesión circulado, en el control y fiscalización de la gestión del
equipo de gobierno:

PUNTO  NÚMERO  DIEZ.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL
CIUDADANOS,  DENOMINADA  “POR  EL  IMPULSO  A  LAS  POLÍTICAS  PÚBLICAS  A  FAVOR  DE  LA
IGUALDAD.”

PUNTO NÚMERO DOCE.-  MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL
SOCIALISTA, DENOMINADA “CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.”

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  al  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos,
proponente de la moción resolutiva, punto número diez del orden del día: (2:50:01)  D  10

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo:

“Hemos creído, desde el Grupo Municipal de Ciudadanos, que acercándose la fecha del 8 de marzo,
Día de la Mujer Trabajadora, sería interesante dar visibilidad a este día y lo que representa dentro del Pleno
municipal. Porque lo que se hace y no se visibiliza, pues parece que no se hace. Entonces, en ese sentido,
queríamos poner de manifiesto todas las políticas que se están llevando a cabo a favor de la mujer.

Llevamos más de 112 años celebrando  el  Día  Internacional  de la  Mujer  Trabajadora  y,  aunque el
camino se ha hecho, queda todavía mucho por hacer para conseguir una verdadera igualdad entre hombres y
mujeres.

Nosotras, las mujeres, seguimos desarrollando un roll preasignado. Somos las que mayoritariamente
nos ocupamos de la casa, de los niños, de los mayores, y de los dependientes. La pobreza es mayor en las
mujeres que en los hombres. Sobre todo, en el caso de familias monoparentales y pensionistas. Los puestos de
responsabilidad desempeñados por mujeres en la empresa privada, brillan por su ausencia. Y no podemos
olvidar la lacra de la violencia sexual, o la violencia de género, que sigue matando, a día de hoy, a niñas y a
mujeres. En definitiva, ciudadanas que no tienen sus derechos totalmente defendidos. La pandemia, el COVID-
19, también ha afectado de una forma significativa a la  mujer.  Y lo digo porque son las que más pidieron
compaginar su labor profesional con el cuidado de mayores y de familiares, mucho más que los hombres. Y
también los  contratos,  a tiempo parcial,  duplicaron los de mujeres  con los de hombres.  Lo que nos da a
entender que tenemos que seguir trabajando en la coeducación y en la corresponsabilidad. Y quiero señalar
que, desde este punto, los representantes públicos que nos reunimos aquí, y además en otras instituciones,
tenemos una ardua labor por delante. Y tenemos que hacerla efectiva no solamente dejándola o reduciéndola a
una lucha ideológica sino, de verdad, uniéndonos para que los derechos de las mujeres estén completamente
defendidos y que lleguemos a una igualdad real entre hombres y mujeres.
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Lo que sí quiero poner de manifiesto, desde el Grupo Municipal de Ciudadanos, es todas las políticas a
favor y desarrollo de la igualdad entre hombres y mujeres que se han venido desarrollando en esta legislatura
desde la Junta de Andalucía. ¿Y por qué traigo aquí a colación que sea la Junta de Andalucía?. Porque esos
proyectos se han ido trasladando a cada una de las provincias de Andalucía y, por lo tanto, Jaén también se ha
beneficiado. Por ejemplo, la Consejería ha realizado una inversión de 33 millones de euros a la atención de las
mujeres,  a  través  de  las  entidades  locales.  Se  ha  visto  reforzado  el  teléfono  de  atención  a  las  mujeres
andaluzas, cuya inversión se ha visto multiplicada por diez. También se ha aprobado un presupuesto, para los
cuatro próximos años, de 27 millones para reforzar la red de acogida de las víctimas de violencia de género. O
se ha aumentado las subvenciones y las ayudas que se dan a todo tipo de Asociaciones de Mujeres, pasando
de casi  un poquito  menos de 4  millones  en 2018,  a  más de 7  millones  actualmente,  entre  otras muchas
actuaciones.

Somos conscientes de que queda mucho por hacer y de que tenemos que estar todos unidos para
conseguir la igualdad entre hombres y mujeres. Pero sí que es verdad que hay que resaltar, a día de hoy, y con
motivo de la conmemoración del Día de la Mujer Trabajadora, todo lo que ya se ha hecho y que tenemos por fin
ganado.

Ciudadanos, trae aquí cuatro puntos a votar, que son:

• El compromiso, como Corporación, para continuar desarrollando políticas de igualdad.
• Instar a todos los grupos políticos en el Ayuntamiento de Jaén a continuar el trabajo a favor de la

erradicación de actitudes que reproducen y perpetúan las desigualdades.
• Instar a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía a

continuar impulsando la estrategia para la lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de
explotación sexual.

• E  instar  al  Gobierno  de  España,  a  través  de  su  Ministerio  de  Igualdad,  a  blindar  de  forma
permanente la financiación del Pacto de Estado Contra la Violencia de Género.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista, proponente de
la moción resolutiva, punto número doce del orden del día: 

Toma la palabra, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ:

“A mí sí me vais a permitir que la lea porque creo que es importante que se lea la moción
con todo el contenido que trae:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para posicionar su voto:

“Por  el  impulso  a  las  políticas  públicas  a  favor  de  la  igualdad  con  motivo  del  8  de  marzo,  Día
Internacional de la Mujer: ¿Quién va a votar en contra?. Y como Ciudadanos en su moción insta al Gobierno de
España, y el PSOE insta a la Junta de Andalucía, consideramos que va a quedar una moción muy completita, y
por eso vamos a votar a favor.” 

A continuación, el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal  Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo:

“¿Quién votaría  en contra?.  Por  suerte,  hoy  no  están aquí  los  que  votarían  en contra,  y  todos  lo
sabemos. Lo que es lamentable es que sigamos apoyándonos en ellos para según qué cosas. Y esto es lo
primero que quería yo indicar. Bueno, primero, darles la enhorabuena porque hayan trasladado al Pleno este
debate, porque nosotros hicimos un intento a través de una Declaración Institucional que se rechazó, como es
habitual no sabemos por quién pero entendemos por parte de quien se rechazó, para poder pronunciarnos.
Igualmente, le hemos propuesto una enmienda de adición. Nos parecen bien los puntos que proponen sus dos
mociones. Simplemente, añadir algunos puntos que sí que trasladábamos en nuestra Declaración Institucional.
En este caso, pues un poco, por sumarnos también como nosotros exigíamos cosas al Gobierno de España en
el que la ministra de Igualdad pertenece a nuestro espacio político.

Y como digo, lo primero que quería hacer en esta intervención es sobre todo lamentar que una cuestión
que tiene un amplio  consenso,  y  que yo creo que tiene un amplio consenso en nuestra  sociedad, se vea
empañado el tema de defender la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y se tenga que tratar como una
moción y  no como la  Declaración Institucional  que debería  haber sido,  precisamente,  porque unos  grupos
políticos concretos, como en el caso de VOX o de las facciones de VOX que están ahora mismo representadas
en  este  consistorio,  se  opongan  porque,  bueno,  porque  representan  como  todos  sabemos  a  un  partido
claramente misógino y negacionista. Nuestro espacio político pone un cordón sanitario a esta formación. Yo
siempre lo digo, y no voy a perder la oportunidad de decirlo aquí, le pediría al resto de partidos que se sumaran
a poner este cordón al fascismo que precisamente en estos temas señalan claramente cuál es el enemigo al
que quieren batir. 

Nuestro  espacio  político,  como  he  dicho,  se  expresa  como  un  espacio  profundamente  feminista,
conocedor de la situación que el patriarcado tradicional de nuestra cultura hace que se ubique a las mujeres, por
el mero hecho de nacer mujeres sin ninguna otra diferencia, en un papel subordinado en la sociedad. Nosotras
combatimos esa ideología que, como bien se señala en las mociones, causan a las mujeres una situación de
pobreza, de paro, de precariedad, de violencia sexual, de violencia de género, de violencia médica, como bien
se  señala  en  la  moción  del  PSOE.  Y  obstétrica  en  particular,  por  hacer  hincapié  en  una  cuestión  muy
importante. 

Y estamos de acuerdo también con las mociones, en que no basta con una acción individual, como se
señala en la moción de Ciudadanos, o de unos colectivos concretos. Se trata de una acción como sociedad y
específicamente también como instituciones y agentes sociales que somos de la misma.
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Por nuestra parte, y lo que tiene que ver con el papel de nuestro espacio político en estos temas a
través del Ministerio de Igualdad, bueno, la señora Orozco ha querido que… hay que señalar el trabajo que se
está haciendo que, sin lugar a dudas, no es suficiente y es poco, y sería necesario poder reforzar estos trabajos.
Pero, bueno, por parte del Ministerio de Igualdad sí que quería señalar cuestiones que se están poniendo sobre
la mesa, políticas feministas que entendemos que son necesarias para poder combatir este lastre de siglos de
una sociedad patriarcal que tiene nuestro país. Por ello, desde el Ministerio de Igualdad se ha logrado blindar el
contenido y la financiación del Pacto de Estado Contra la Violencia de Género, con un acuerdo que se firmó el
29 de diciembre pasado, que nos obliga también a comprometernos, a adaptar nuestra normativa al Convenio
de Estambul. También la defensa que se hace de la interrupción voluntaria del embarazo tanto para que se
garantice que este derecho se pueda llevar en la sanidad pública como para evitar las coacciones, las terribles
coacciones, y violencia que se dan frente a las clínicas por parte de colectivos integristas. Además, también
desde el Ministerio de Igualdad se ha puesto en marcha el Plan de Corresponsabilidad, hacía referencia la
señora Orozco a la corresponsabilidad. O también ha puesto el impulso a la Ley de la Libertad Sexual para que
se transforme la cultura de violación y de prostíbulo en una cultura feminista. O el impulso contra la violencia
vicaria.

Bueno, como he dicho,  hemos aportado una serie  de enmiendas de adición que nos gustaría que
tuvieran en cuenta. Hemos propuesto unas para cada una de las mociones, y les pediría que si uno de los
partidos proponentes no las tiene en cuenta, que las tenga en cuenta el otro, y se puedan sumar todas. “ 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra,  Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO para posicionar a su grupo:  “Señor
Ureña, aunque le parezca raro, por una vez coincido con usted. A mí realmente, y a nuestro grupo, nos hubiera
gustado  muchísimo más que a  este  Pleno  se  hubiera  traído  una  Declaración Institucional.  Y  más,  si  esa
declaración  hubiera  partido  del  propio  Consejo  Local  de  Igualdad.  Y  que,  además,  los  grupos  políticos
pudiéramos haber aportado y haberlo consensuado, y que se hubiera convertido en un documento marco para
cualquier  actividad  que  se  pudiera  celebrar  ahora  en  estos  días.  Pero,  es  cierto  que,  la  dificultad  de  la
declaración es la que es porque todos los grupos teníamos que estar a favor, y no siempre es el caso. Pero
bueno, eso no quita para que pongamos de manifiesto cuál hubiera sido nuestro deseo.

Y, además, lo ponemos de manifiesto por una razón muy fácil, porque estamos convencidos de que
todos los que nos sentamos hoy aquí tenemos un objetivo común. Indiscutiblemente, todos queremos trabajar
por algo que es de justicia social, que es la igualdad entre hombres y mujeres, y no hay más vueltas. Después,
tendremos  que  ver  todos  los  matices  pero  el  objetivo  básico  que  nos  une  es  ese,  por  eso  hubiera  sido
interesante esa declaración. De hecho, desde el Partido Popular, siempre que hemos tenido responsabilidad de
gobierno hemos trabajado precisamente por y para  esa igualdad. Así,  por ejemplo, el  primer pacto que se
gestionó, que se puso sobre la mesa, contra la violencia de género fue con el señor Rajoy de Presidente del
Gobierno. Y no era solamente por un tema de violencia sino que también ahí se abría a todo lo que era el
trabajo  que  se  tenía  que  hacer  para  conseguir  la  igualdad.  De  igual  manera,  cuando  nosotros  en  este
Ayuntamiento tuvimos responsabilidad de gobierno pues se hizo el Segundo Plan Municipal de Igualdad, se
creó por  primer  vez una Comisión Transversal  de Género  en todo el  Ayuntamiento,  se  hizo una Guía de
lenguaje administrativo no sexista, se organizaban jornadas formativas que, por cierto, sé que por la dificultad
de la pandemia y tal pues no se han podido hacer, concretamente esta a la que me refiero. Pero a mí me
gustaría, es una petición que le hago a la concejal responsable de Igualdad, que aquella jornada que se hizo
para jóvenes en el Teatro Darymelia donde, bueno, pues durante toda la mañana de una forma lúdica se formó
a todos los que participaron en ella, pues que se pudiera estudiar el que se retomara porque creo que fue una
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actividad  bastante  provechosa  para  todos.  Como  decía,  desde  el  Ayuntamiento  cuando  hemos  tenido
responsabilidad de gobierno hemos trabajado en ese sentido. 

Y desde la Junta de Andalucía, pues también. Hoy se estaba presentando la campaña que se está
preparando  con  el  slogan,  “No  dejes  que  tu  experiencia  te  impida  ver  la  desigualdad”,  que  además  va
acompañada de una serie de carteles, de guías sobre la brecha salarial, de la feminización de la pobreza, pues
para que se sepa visualizar. Hay estrategias de conciliación en Andalucía. Se establece también una Comisión
Transversal para que se trabaje desde las diferentes consejerías. Es decir, estamos dentro del marco andaluz
de excelencia en igualdad que se está trabajando en esa área. Igualmente, desde el área de Salud. Es cierto
que, la pandemia nos ha frenado a todos pero se está retomando ese trabajo que se estaba haciendo de
atención  oncológica  para  la  prevención  y  el  seguimiento  del  cáncer,  también  la  atención  a  mujeres
embarazadas, por eso hay programas que se están desarrollando ya de manera presencial. Y de ahí es por lo
que nosotros le pedimos, y  le hemos propuesto  enmienda a algunos puntos porque, claro,  usted en estos
puntos parece, o da a entender como que no se está haciendo nada en materia de igualdad durante estos años.
Y a mí no me parece que eso sea cierto. Porque no se puede decir que se retome la atención y el apoyo a
colectivos sociales, porque se está faltando de alguna manera a la verdad, habrá que continuar. Y yo estoy de
acuerdo, se están haciendo y hay que hacer más, estoy de acuerdo. Estoy de acuerdo en que hay que seguir
pidiéndole a la  Junta,  pero también hay que valorar  lo que ya se está haciendo.  Y, en ese sentido,  va  la
enmienda que le hemos presentado. E igualmente, también le diría que no estaría mal que aquí también le
hubieran pedido algo al Gobierno Central porque ya que nos ponemos a pedirle a las Administraciones que se
impliquen pues, a lo mejor, también hay que pedirle al Gobierno Central que de un paso más, y que se implique
un poco más.

Aparte de pedirle que acepten nuestras enmiendas, porque eso sin duda facilitaría que pudiéramos
apoyar los puntos que usted nos presenta aquí, nosotros también le pediríamos la votación por puntos para
poder establecer nuestro voto en función de cada uno de los acuerdos que aquí nos presentan.” 

Finalizado  el  debate  conjunto  de  las  mociones  resolutivas  presentadas  por  el
Grupo Municipal de Ciudadanos y por el Grupo Municipal Socialista, el Sr. Alcalde las
somete a votación individualizada:

NÚMERO DIEZ.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL
CIUDADANOS,  DENOMINADA  “POR  EL  IMPULSO  A  LAS  POLÍTICAS  PÚBLICAS  EN
FAVOR DE LA IGUALDAD.”

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DE CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA, Dª

Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento
de Organización,  Funcionamiento  y  Régimen Jurídico de las  Entidades Locales,  con fecha:
17.02.22 y nº de asiento: 2022003786 presenta en el Registro General de la Corporación para
su debate y aprobación,  si  procede,  por  el  Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción
resolutiva a la que da lectura:
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El Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén,  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, lamenta que este tema se tenga que tratar en el Pleno como moción resolutiva y no
como Declaración Institucional. Y presenta enmienda de adición a la moción resolutiva en los
siguientes términos:
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Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ,  Concejal portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos,
proponente de la moción:

� Acepta la enmienda de adición presentada por el Grupo Municipal Unidas Podemos
por Jaén.

Sometida a votación la moción, con la enmienda de adición presentada por el Grupo
Municipal  Unidas  Podemos  por  Jaén,  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  la  aprueba,  por
unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión plenaria, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,   D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por
Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª.
Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). No asisten a la sesión plenaria los Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN Y D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).
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NÚMERO  DOCE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL  SOCIALISTA,  DENOMINADA  “CON  MOTIVO  DEL  8  DE  MARZO,  DÍA

INTERNACIONAL DE LA MUJER.”

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  17.02.22 y nº  de

asiento:  2022003790  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva.

La Concejal del Grupo Municipal Socialista,  Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, da lectura a la

exposición de motivos de la moción resolutiva:
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El Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén,  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, presenta enmienda de adición a la moción resolutiva, en los siguientes términos:
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La Concejal portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ,
solicita la votación por puntos de la moción resolutiva en el caso de que el Grupo Municipal
Socialista  no  acepte  la  enmienda  de  modificación  presentada  a  la  moción  por  el  Grupo
Municipal Popular.

La Concejal del Grupo Municipal Popular,  Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, presenta
enmienda de modificación a los puntos 3, 4, 5 y 7 de la moción resolutiva, en los siguientes
términos. Y en caso de no ser aceptada, solicita la votación por puntos:
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La Concejal del Grupo Municipal Socialista, proponente de la moción resolutiva, Dª EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ:

� Acepta la enmienda de adición presentada por el Grupo Municipal Unidas Podemos
por Jaén.

� Acepta la votación por puntos solicitada por los Grupos Municipales de Ciudadanos y
Popular.

� No acepta la enmienda de modificación presentada por el Grupo Municipal Popular, a
los puntos 3, 4, 5 y 7 de la moción resolutiva.

A continuación, el Sr. Alcalde somete a votación por puntos la moción resolutiva con la
enmienda de adición (Punto octavo) presentada por el Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Sometidos a votación los puntos primero, segundo y octavo de la moción resolutiva el
Excmo. Ayuntamiento Pleno los aprueba, por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as.
Concejales  que asisten a la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  No  asisten  a  la  sesión
plenaria los Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN y D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).

Sometidos a votación los puntos tercero y séptimo el Excmo. Ayuntamiento Pleno los
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión
plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el voto en
contra de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO 
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BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a
la  sesión  plenaria  los  Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN y D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX). En total 16 votos a favor y 9 votos en contra, lo que representa el voto a favor de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Sometidos  a  votación  los  puntos  cuarto  y  quinto  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  los
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión
plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a
la  sesión  plenaria  los  Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN y D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX). En total 16 votos a favor y 9 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Sometido  a  votación  el  punto  sexto  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  lo  aprueba,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión plenaria,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,   D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por
Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE), y el voto en contra de los Sres/as. Concejales,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No  asisten  a  la  sesión  plenaria  los
Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN y D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total 17 votos a
favor y 8 votos en contra, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.
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NÚMERO TRECE.-  DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y
SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE ENERO DE 2022, ASÍ COMO LAS
RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES DE ENERO 2022.

El Alcalde-Presidente da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados
dictadas durante el mes de enero de 2022, según relación facilitada por el Registro General de
la Corporación, así como de las Resoluciones dictadas en formato electrónico en el mes de
enero de 2022 según relación facilitada por la Secretaría General.

De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local que asisten a la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y
D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asisten a la sesión plenaria los Concejales, Dª

SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).

NÚMERO CATORCE.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde da inicio al turno de ruegos y preguntas.

Acto seguido, da la palabra a los Concejales no adscritos:

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ, para formular varias preguntas:

“En la Comisión de Hacienda y en el Pleno, creo que fue del mes de noviembre o diciembre pasado, se
aprobó  una modificación  de  crédito  para  atender  el  pago  de  asignaciones  pendientes  de  varios  años  del
Consejo Económico y Social de la ciudad de Jaén. Hemos tenido información de que, parece ser, esos pagos
no se van a realizar por cuanto ahora se determina que se trata de asignaciones que devienen de hace no sé
cuantos años y que han prescrito. De ser así, la verdad es que, nos parece una forma muy extraña de atender la
deuda del Ayuntamiento. No pagar, ¿no?. Claro,  si  se hubiese pagado cuando se tenía que haber pagado
obviamente no hubiese prescrito cuando nos consta que hay una reclamación permanente del pago de esas
asignaciones: ¿Podríamos saber si eso es así?.

Otra pregunta es saber si se han concluido los trabajos, que finalizaron en el mes de octubre, relativos a
un proyecto del Plan Aire en el que se elaboró un censo sobre la actividad comercial en la ciudad de Jaén y las
conclusiones a ese censo. Si se tienen ya finalizadas o no.
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Y otra de las preguntas es saber cuál es el estado de la Ordenanza de Venta Ambulante, que a mes de
julio de 2021 estaba simplemente pendiente de que se hiciera un plano de ubicación de los puestos de los
vendedores ambulantes. El sector tiene además una complicación con este tema porque hasta que no esté esa
Ordenanza publicada pues no podrá ser beneficiario el Ayuntamiento de ninguna subvención por parte de las
administraciones porque no estaría adaptada a la Ley Andaluza de Venta Ambulante.

Y, bueno, ahora ya lo que es un clásico de mis preguntas en el Pleno. Los presupuestos, ¿cómo van?.
¿Para cuándo?, como dice la canción.” 

Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda,
responde al Sr. García Pérez:

“En relación a la pregunta que ha formulado sobre el Ces Local. Efectivamente se hizo la modificación
presupuestaria, creo que fue en el mes de octubre. Con la exposición pública entró en vigor, sería a principios
de diciembre, básicamente. Y lo que nos ha faltado, que no nos ha dado tiempo en el mes de diciembre, es a
hacer el procedimiento de subvención para poder hacerle los pagos al Ces Local. Con el Ces Local llegamos a
un acuerdo que, en principio, solventaríamos los pagos correspondientes a esta legislatura, y así lo aceptaron, y
luego  ya  veríamos  cómo  podíamos  pagar  los  años  anteriores.  Vamos a  volver  a  plantear  la  modificación
presupuestaria incluyendo ya también el año 2022 para que podamos hacer el pago también de este año en
esta legislatura.

En cuanto  al  censo, efectivamente se terminó y  se sacaron las conclusiones. Y las tenemos en la
Concejalía. 

En cuanto a la Ordenanza de Venta Ambulante, estamos todavía intentando reorganizar el mercadillo,
que creo que es a lo que usted se está refiriendo. Porque los adjudicatarios de los puestos no están muy de
acuerdo con que los saquemos de una zona del ferial para localizarlos a todos en la explanada y quitarlos de
uno de los accesos en pendiente. Y estamos viendo con ellos cómo lo podemos hacer. Es cierto también que
hemos tenido la baja por COVID de una de las funcionarias, de la funcionaria que se dedica a la atención de la
venta ambulante, y se nos está retrasando un poco la adjudicación.

Y en cuanto a los presupuestos, estamos en ello. Y cuando estén en Intervención se avisará a los
grupos políticos.”

Acto seguido, toma la palabra D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ para formular un ruego:

“Los otros días, bueno las otras semanas, por lo visto hubo unos exámenes de formación para la bolsa
de trabajadores sociales. Y se dirigieron a mí, de unos pueblos de aquí de al lado, varias personas diciendo que,
como es normal, pues que le exigieron 30 euros de tasa, que eso cada Ayuntamiento tiene su tasa, pero lo que
no vieron normal… literalmente, me dicen: “Nos trasladaron a un teatro donde no teníamos ni mesas ni nada
para escribir. Tuvimos que hacer el examen en las rodillas”. Dicen también: “Quiero que sepa usted que en la
bolsa, tanto en los exámenes de bolsa como de oposición no se debe poner el nombre. Tiene que ser anónimo.
Y nos exigieron que pusiéramos los nombres y los apellidos”. Me dicen: “No teníamos una plantilla de la copia
del examen. Es más nosotros pedimos unos folios para copiar el examen y, en principio, nos lo negaron pero al
final accedieron y nos los dieron”. Entonces, me parece, señor alcalde, de verdad, lamentable que ocurran estas
cosas en el Ayuntamiento de Jaén y quiero que tome usted nota para que, de ser así, se tomen medidas.” 
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A continuación, toma la palabra Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para formular un ruego:

“Hace un tiempo, presentamos una solicitud para que se ofreciese en los centros sociales de los barrios
un servicio personal y directo de asesoramiento por parte de algún trabajador municipal adscrito al centro con la
función de asistir a las personas mayores que requiriesen una ayuda inmediata para gestionar algún problema o
algún trámite en su aplicación móvil. Hay que agradecer que desde el Patronato de Asuntos Sociales nos han
respondido, una de las pocas Concejalías que nos responden, pero la respuesta no se corresponde con la
petición porque nos informan de que en el Patronato se hacen talleres de memoria para personas mayores,
talleres para aprender a usar los dispositivos móviles y nos hablan de un convenio por el que se dota de tablets
a los centros sociales, pero nuestra petición no era esa. Nuestra petición era que se asignase un trabajador para
esa atención directa e inmediata a cualquier persona mayor que en un momento dado necesitase, requiriese, de
una ayuda inmediata. Así que, gracias por la respuesta que se hizo, pero volvemos a solicitar que se ajuste la
respuesta a la petición.”

El Sr. Alcalde se dirige a la señora Cantos:

“Los ruegos no requieren respuesta.  Por eso, dice usted que se responda, y un ruego no requiere
respuesta. Usted nos propone tal cosa…”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma  la  palabra  el  Concejal  portavoz,  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  para  formular  una
pregunta:

“Este tema ya ha salido varias veces, pero yo creo que va a seguir saliendo. La situación en la que se
encuentran las videoactas del Ayuntamiento de Jaén. Hubo una licitación que se aprobó en diciembre de 2019,
que se tenía que haber puesto en marcha desde entonces, con una inversión por parte del Ayuntamiento que yo
estimo importante y que podría facilitar también el acceso a la ciudadanía para consultar los temas que se tratan
aquí, y no están. Entonces, me gustaría saber en qué situación se encuentra y cómo se va a solucionar esto
para que se pongan en marcha las videoactas.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Ureña Olivera: “No, yo creo que las videoactas han funcionado.
Están  funcionando.  No  a  primera  hora,  pero  estaban  funcionando.  Pero  yo…  les  preguntaremos  a  los
responsables del Área de Informática. Pero yo todavía…al jefe directo habrá que preguntarle porque ya lo que
nos falta es que hagamos también nosotros las…”

El Sr. Ureña Olivera se dirige al Sr. Alcalde, para puntualizarle: “No, la emisión en directo no,
las videoactas. Que yo pueda consultar, por ejemplo, lo que ha dicho el señor Bonilla. Eso no está funcionando.
No está funcionando. No ha funcionado nunca, de hecho. No ha funcionado nunca.”

El Sr. Alcalde, responde: “Pues debe estar funcionando porque hay un contrato para ello.”

D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos,
responde: “No, pero no…Bueno, que igual es que faltaba algo que complemente la infraestructura necesaria
para hacerla. Pero, la verdad, es que lo desconozco. Lo preguntaré, y te contestaré.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES para formular una pregunta:

“En  qué  situación  se  encuentra  la  recepción  de la  urbanización  de la  Ronda  Sur.  Que  estaba  ya
próxima, pero no sabemos…”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Ortega Morales:

“Sí, ya se ha recepcionado parcialmente, o provisionalmente, a la espera de que tengan los suministros
por AQUALIA para poder, con esa recepción provisional que se ha hecho, abastecer de agua y de luz. Y a partir
de ese  momento,  una vez  que se hagan los  contratos,  se  puedan  retirar  ya  las  vallas  que existen.  Pero
provisionalmente ya se ha llevado a cabo. Lo que pasa es que no se puede acabar hasta que no tengan los
suministros.”

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO para formular dos ruegos:

“Uno, relacionado precisamente con la retransmisión del Pleno. Me comunican que en el enlace youtube
no se ha podido seguir con continuidad porque ha habido interrupciones, ha habido problemas de sonido, etc.
Entonces, bueno, simplemente que lo revisen y que, en la medida de lo posible, cualquier ciudadano pueda
seguir en directo este Pleno.

Y un segundo ruego que nos hacen los vecinos de Expansión Norte, a los que visitamos recientemente.
Nos informaban, y es verdad que es apreciable, de la existencia de una serie de depósitos de tierra en dos
parcelas. Una que hay justo al final del Parque Andrés de Vandelvira, antes de la rotonda. Y otra que hay
bajando a la derecha junto al Colegio Gloria Fuertes. Al parecer, pidieron información al señor Padorno y quedó
pendiente de informarles. Nos dijeron que ya había pasado un tiempo y que no sabían realmente a qué se
debía.  Simplemente,  como ruego,  que agilicen las gestiones  y  que den la  información que proceda  a  los
vecinos, y hacemos extensiva también esa información a este grupo simplemente por saber. Que entiendo que
son parcelas, hasta donde yo creo, son parcelas privadas, no son parcelas públicas. Pero bueno, sí es verdad
que se están amontonando con cierta altura. Algunos de los montículos tienen más de dos metros de altura, con
lo cual, pues quisiéramos saber a qué se debe. Y, parece ser que, se están haciendo depósitos, según nos
informan los vecinos, en fecha reciente. Entonces, quisiéramos saber si hay alguna forma de averiguar cómo se
están produciendo esos depósitos de tierra.

Y aprovecho también para otro ruego. Los vecinos también nos trasladaban, y así se lo han trasladado
también al  concejal  del área,  la posibilidad de culminar  el  acerado que hay justo al  finalizar,  bajando a la
izquierda por el Paseo de España, finalizar el último tramo que hay entre el Parque Andrés de Vandelvira y la
rotonda. Hay un tramo, que puede tener unos 300 metros aproximadamente, sin acerado. Y nos pedían que, en
la  medida  de  las  posibilidades,  puesto  que hay  planes  de  acerado  previstos,  etc.,  pues  se  culminara  ese
acerado.
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NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

D.  FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Concejal  delegado  de  Mantenimiento  Urbano,
responde al Sr. Bonilla Hidalgo:

“El acerado al que se refiere, ya se lo comentamos también a la asociación de vecinos, está pendiente
de  ejecutarse  cuando  se  haga  la  construcción  del  edificio  que  se  vaya  a  hacer  en  esa  parcela.  Es  una
urbanización que es responsabilidad de la empresa, o de la constructora que haga esa urbanización. Como no
está incomunicado por acerado para los peatones, porque en la margen derecha tienen acerado completamente
hasta la rotonda de la pajarita e incluso hay un paso de peatones para cruzar a la izquierda y dar toda la vuelta,
le comentaba a la asociación de vecinos que yo no veía tampoco muy necesario e imprescindible el hacer ese
acerado habiendo muchas más necesidades en la ciudad para poder invertir.”

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las trece horas y  cinco
minutos, de lo  que se extiende la presente acta que firma el  ILMO.  SR.  ALCALDE conmigo el
Secretario.- Doy fe.
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